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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S * MM. el R ey y la R e i n a  Regente ( Q . D . G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad ©n su importante salud .

REAL D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Almería y el Juez de pri
mera instancia de Cuevas, de los cuales resulta:

Que en 10 de Julio de 1880 se dictó peí el [¡Ministe
rio de Fomento una Real orden en el expediente de re
gistro de la mina Virtud de San José, en la cual, des
pués de consignarse que resultaba, según información 
testifical instruida por la Alcaldía de Cuevas, que por 
mandato de D. Antonio Bravo y Bravo y dé los que se 
titulaban dueños de la superficie, se habían retirado 
tierras más ó menos argentíferas de los vaeiadero» de 
la mina Santa Maria de Nieva, transportándolas á 
una fundición en cantidad bastante considerable; que 
no constaba ni parecía probable que se hubiera otor
gado concesión alguna, ni aun solicitado depósito de 
minerales, con anterioridad á la fecha de 7 de^Agosto 
de 1851, de la que arrancaba la antigüedad del regis
tro Virtud de San José', que, per lo tanto, el terreno 
en que se hallaban los mencionados vaciaderos no era 
franco para que pudieran aprovecharse de ellos lós 
dueños de la superficie, y que éstos sólo podrían invo
car el derecho que les concede el decreto ley de 29 de 
Diciembre de 1868, toda vez que en su art. 31 deja á 
salvo los derechos adquiridos por leyes anteriores, 
figurando entre ellos, para el registro Virtud de San 
José, el que establece el art. 59 de la ley de 6 de Julio 
de 1859; que según manifestación hecha por D. Anto
nio Bravo y Bravo, era cierto el hecho probado además 
en el expediente de que estaba retirando las tierras ar
gentíferas procedentes de antiquísimas explotaciones, 
cuyo hecho podía constituir un delito definido en el 
Código penal, se mandó que por el Gobernador de la 
provincia de Almería se suspendiera administrativa
mente la explotación de los vaciaderos comprendidos 
dentro de la designación hecha para el registro Vir
tud de San Jósé, así como que examinase y comproba
se si D. Antonio Bravo y los que se titulaban dueños 
del terreno tenían concesión especial minera para el 
aprovechamiento de los vaciaderos de la mina caduca
da Santa Maria de Nieva, y caso de no tenerla, con 
audiencia del interesado, pasase el tanto de culpa á 
los Tribunales para que procediesen con arreglo á de
recho, reservando el de ser indemnizado el Registra
dor de Virtud de San Jóse para el caso de otorgársele 
la concesión en los términos en que la tenía solicitada:

Que por Real orden de 20 de Febrero de 1883, dic
tada á consulta del Consejo de Estado en pleno, se 
otorgó la concesión antes citada de la mina Virtud de 
San José, haciéndose constar que por la de 10 de Julio 
de 1880, ya extractada, se reconoció al registrador de la 
referida mina el derecho á la explotación de los mine
rales y tierras argentíferas de que se ha hecho mérito, y  
& la indemnización correspondiente por los que indebi
damente los habían explotado, sinperjuwo de la acción

penal ante los Tribunales de justicia, en conocimiento 
de los cuales se mandó poner el hecho, por si consti
tuía el delito de hurto, y que en tal sentido procedía 
que se cumpliese por quien correspondiera dicha dis
posición, así como todas las que dictara el Ministerio 
de Fomento, con objeto de impedir, por todos los me
dios con que cuenta la Administración, que continuase 
por más tiempo aquel abuso, con escándalo público y 
desdoro de la misma Administración, mandándose, en 
consecuencia, por la Real orden referida de 20 de Fe
brero de 1883, entre otros particulares, que por el Mi
nisterio de Fomento se adoptasen las medidas condu
centes á impedir la sustracción de minerales y tierras 
argentíferas de que va hecho mérito, debiendo em
plearse por la Administración los medios necesarios 
para hacer cumplir las órdenes que sobre este extremo 
se hubiesen dictado ó se dictasen, y poniendo inmedia
tamente el hecho bajo la acción de los Tribunales de 
justicia, según estaba mandado:

Que en cumplimiento de la anterior Real orden, la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio pasó los antecedentes al Fiscal de la Audiencia de 
Granada, instruyéndose en su consecuencia la corres
pondiente causa criminal, y una vez reclamada aque
lla Real disposición en vía contenciosa, la Audiencia de 
Granada consideró que, estando aun en litigio los de
rechos del concesionario de las tierras de que se trata
ba, mientras no se resolviese la reclamación conten
cioso administrativa, existía una cuestión prejudicial 
determinante de la culpabilidad ó inocencia de los pro
cesados, y que en tal concepto procedía suspender la 
causa, sobreseyendo provisionalmente hasta que se re
solviese el pleito:

Que confirmada en todas sus partes por el Real de
creto sentencia de 30 de Diciembre de 1884 la Real or
den de concesión, ya mencionada, de 20 de Febrero de 
de 1883, la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, por conducto de la de lo Contencioso del 
Estado, pasó de nuevo los antecedentes al Fiscal de lá 
Audiencia de Granada, á fin de que se volviera á abrir 
la causa criminal:

Que, según se consigna en el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1886, y se afirma por el Gobernador de 
la provincia, fué incoado oportunamente el expediente 
necesario para la expropiación del terreno que consti
tuye el perímetro de la mina Virtud de San José, ó 
sean las seis hectáreas que comprende la demarcación 
de dicha mina, y se verificó la referida expropiación, 
habiendo sido aprobada por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1885; y consignado el precio en que fué 
valorado el expresado terreno, por no haber compare
cido los expropiados á recibirlo, se dió la posesión ad
ministrativa al concesionario de la mina:

Que varios de los ex propietarios en el terreno ex
propiado, acudieron al Juzgado de Cuevas en 18 de 
Febrero de 1886 con una demanda dirigida contra el 
concesionario de la mina Virtud de San José\ para que 
los Tribunales de justicia declararan á su favor la pro
piedad de la finca y el derecho preferente para explo
tar los vaciaderos existentes en el mismo terreno, y 
suscitada competencia por el Gobernador de Almóría á 
dicho Juzgado, invocando como razón principal que 
determinaba ser el asunto del conocimiento exclusive 
de la Administración, las disposiciones de la loy de Mi
mas y de expropiación forzosa y las disposiciones dic
tadas por la propia Administración que habían resuel
to de una manera definitiva é irrevocable los derecho* 
que se quería poner de nuevo en litigio ante los Tri

bunales ordinarios, sé decidió aquella competencia á  
favor de la Administración por Real decreto de de 
Diciembre de 1886:

Que en tal estado las cosas, D. José Reina y Mun- 
tribe, encargado de la mina Virtud de San José, ex
plotaba, por mandato de la Sociedad propietaria de 
aquella mina, los vaciaderos que en ella existen, por 
cuyo hecho Doña Martirio, D. Emilio y Ricardo 
Fernández Arroyo acudieron al Juzgado de Cuevas 
con escrito de 29 de Noviembre de 1898, promoviendo 
una demanda de interdicto de recobrar contra eD cita
do Reina Muntribe, alegando: que hacía como; unos 
tres meses que comenzaron á arrancar y amontonar 
en terreno de la propiedad de los demandantes tierras 
argentíferas de poca ley, procedentes de antiguis é 
inmemoriales vaciaderos superficiales, que, como es 
sabido, corresponden al dueño del terreno; que noti
ciosos del hecho anterior, se personaron los actores en 
el sitio en cuestión, preguntando á los trabajadores 
quién les había mandado hacer aquellos trabajos, y 
contestaron que por orden de D. José Reina;, y que 
amonestados dichos trabajadores por los demandantes 
para que dejaran libre el terreno, se negaron á ello 
mientras D. José Reina no lo ordenase:

Que tramitado el interdicto, practicada la informa
ción testifical y citadas las partes para el juicio ver
bal, el demandado propuso las excepciones dilatorias- 
de incompetencia de jurisdicción en el Juzgado, por 
tratarse de los vaciaderos existentes en la mina Vir
tud de San José y estar ya resuelto por la Administra
ción que son propiedad de los dueños de esta mina, y  
la de su falta de personalidad, porque el demandada 
no era más que un dependiente de la Sociedad dueña 
de la mina, había obrado por orden del Gerente de la 
misma y carecía de poder y facultad para represen
tar á la Sociedad en juicio ni fuera de él, y habiéndo
se negado el Juez á fallar sobre tales excepciones, 
dictó sentencia en 20 de Diciembre de 1898, declaran
do haber lugar al interdicto con los demás pronuncia
mientos propios de esta clase de juicios. En 21 de di
cho mes y año se decretó por el Juzgado la reposición 
á los demandantes en el terreno y vaciaderos objeta 
del interdicto, practicándose esta diligencia en el mis- 
mo día:

Que en escrito de 19 de Mayo último, D. José Reina 
hizo presente al Gobernador que, á consecuencia de la  
reposición dada á los hermanos Fernández Arroyo^ 
habían empezado éstos á explotar los vaciaderos exis
tentes en la mina Virtud de Sim José, por cuyo hech* , 
se había incoado causa criminal en el mismo Juzgad 0 
de Cuevas por hurto de minerales, viéndose obligar j0 
el Juez á suspender los trabajos de explotación en 
aquellos mismos terrenos de que había dado poses!/ m  ¿ 
los acto-res; que apelada por el demandado la senfr ¿neia 
del interdicto, el Gobernador, de acuerdo cop la*Oomi~ 
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que para que la presunción de cosa ju zga
da surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el 
caso resuelto por la sentencia y aquel en que s,ea in 
coada, exista la más perfecta identidad entre ©osas, 
las causas y las personas de los litigantes, y podía desconocerse que ante el caso resuelto por ei £ eaj 
creto de 30 de Diciembre de 1886 y el qur era 0bjeto del 
interdicto concurrían dichos requisito^ puesto que se 
trataba del mtsmo terreno expropiado y de los mismos 
vaciaderos, siendo también la mismas causas y las mis
mas Autoridades que defendían, su jurisdicción en aquél 
y en este caso, por lo eirnl el Juzgado no podía m m m
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tfc admitir la presunción de cosa juzgada que se invo
caba; que resuelto1 por la Administración, dentro de sus 
atribuciones, aplicando leyes pura y esencialmente ad
ministrativas, que los vaciaderos existentes dentro del 
perímetro de la mina Virtud do Sné Jtir’ porlomwn 
al concesionario de ésta, y aprohuiln por Itotil urden la 
expropiación del terreno que comprendo ludo el perí
metro demarcado á dicha mina* tfilá pielhilddo i  los 
Jueces, y Tribunales admitir interdictes* cuando con 
ellos, c@mo ocurre en el iv i'unir arlan
prividencias ,legftíitt,is de la Administraolón; en que 
consignado' por el oommímmÍ» de la referida mina el 
precio en qito ftieron valeradw«s lea seis hectáreas de 
terreno exprujuudurt, par na liahersc presentado los in
teresados íi recibirlo, 00 le cié la posesión administra
tiva de dicho terreno, y esta posesión de hacía más de 
trece años, ea también una providencia legítima de la 
Administración que no puede contrariarse por la vía 
del interdicto;, citaba el Gobernador el art. 1.252 del 
Código civil, el 86 de la ley de 6 de Julio de 1859, re
formada por la de 4 de Marzo de 1868; el 45, 46 y 59 de 
la  misma ley; el 31 del decreto ley de Bases de minas 
de 29 de Diciembre de 1868 y el párrafo cuarto del ar
tículo 35 de la ley de Expropiación de 10 de Enero 
de 1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento del asunto á favor de 
la Administración, y  apelado este auto, fué revocado 
por la Sala de lo civil de la Audiencia territorial, en 
desacuerdo con el Fiscal, declarando competente á la 
jurisdicción ordinaria para seguir conociendo del pre
sente asunto, alegando: que no existe la presunción 
de cosa juzgada invocada por el Gobernador, porque 
no aparece que los actores en el interdicto fueran par
te en el juicio que resolvió el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1886, ni había solidaridad alguna entre 
estos y aquellos litigantes; que no podía admitirse el 
carácter de partes á las Autoridades que intervienen 
por razón de su oficio para sostener las respectivas ju 
risdicciones; que tampoco existe identidad de acciones 
entre el caso resuelto por el Real decreto citado y el 
que es objeto de este juicio, puesto que aquí se trata 
de la posesión por medio de interdicto, y en el otro li
tigio se trataba de un juicio ordinario: que las disposi
ciones legales citadas por el Gobernador carecían de 
aplicación, por no aparecer que el terreno y minerales 
sean los otorgados á la mina Virtud de San José, mien
tras que á los demandantes se les dió posesión de ese 
terreno en virtud de ejecutoria recaída en pleito se
guido con otra Sociedad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 86 de la ley de 6 de Julio de 1859, re
formada por la de ■ 4 de Marzo de 1868, según el cual, 
todos los expedientes que se instruyan para obtener 
concesiones mineras sen puramente gubernativos, se 
sustancian 3 tramitan por los Gobernadores:

Visto el art 45 de la misma ley, que dispone son ob
jeto de concesiones los terreros y escoriales proceden- 
tea de beneficios anteriores, con tal que unos y ©tros 
estén abandonados:

Visto el art. 46 de la misma ley, que establece que 
las solicitudes para obtener concesiones de terreros 'y 
escoriales se dirigirán á los Gobernadores:

Visto el art 59 de la referida ley, que preceptúa que 
los escoriales 3 terreros enclavados en pertenencias de 
minas son propiedad de los dueños de éstas, si antes de 
su registro no hubiesen sido concedidos ó registrados 
por otros:

Visto el art. 15 del decreto ley de Bases de minas de 
29 de Diciembre de 1868, según el cual, para obtener la 
concesión de cuatro ó más pertenencias mineras, ya 
sean de la2.a ó de la 3.a sección, se acudirá al Goberna
dor por medio de una solicitud en que se expresen con 
claridad todas las circunstancias de la concesión que 
se solicita:

Visto el párrafo cuarto del art. 35 de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, que deter
mina que contra la Real orden que pone fin al expe
diente gubernativo, sólo procede la vía contencioso 
administrativa;

Considerando:
I*® Que la presente contienda de competencia se ha 

©«soltado á consecuencia de la explotación de los te
rrenos ó vaciaderos que dentro del perímetro de la mina 
Virtud de San José estaba ejecutando el encargado de 
dicha mina D. José Reina por orden del Gerente de la 
Sociedad propietaria, y consiguiente interdicto de reco
brar el terreno y vaciaderos de que se trata, promovi
do por los hermanos Fernández Arroyo:

2/ Que la Administración 9 dentro de sus atritoucio»

KfíS, aplicando leyes pura y esencialmente administra- 
Uvas» “ha resuelto de una manera definitiva por las 
lenice órdenes de 19 de Julio de 1880, 20 de Febrero 
ele 1883, confirmadas por el Real decreto sentencia de 
30 de Diciembre de 1884 y por la Real orden de 19 de 
Septiembre de 1885, que los vaciaderos existentes den- 
tm del perímetro de la mina Virtud de San José perte
necen al concesionario de ésta, lo mismo que el dere
cho' á explotar las tierras argentíferas en ellos conte
nidas:

3.° Que, según se afirma en el requerimiento y se 
consigna en el Real decreto de 30 de Diciembre de 1886, 
dictado de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 
dichos terrenos fueron expropiados en virtud del opor
tuno expediente, á que puso fin la citada Real orden 
de 19 de Septiembre de 1885:

4.° Que refiriéndose el interdicto que es objeto de 
este conflicto á la pertenencia de dichos terrenos y al 
derecho á explotar los vaciaderos, es indudable que 
viene á contrariar de una manera directa providencias 
legítimas de la Administración, y  el Juzgado, por tan
to, no debió admitirle.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

MINISTERIO 0E GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo establecido en el párrafo último del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

YeDgo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la construcción de una garita y una alcantari
lla para la salida de aguas en el penal de Ocaña, cu
yas obras se hallan comprendidas en el apartado 1.° 
del referido artículo.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justicia,

I f  aimel Purán y Bas.

Habiéndose padecido error de copia en la Real orden de 13 
del actual, inserta en la G a c e t a  d e  Madrid del día 15, se 
reproduce á continuación para que sea debidamente rectifi
cada.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr,: En vista del expediente instruido á vir
tud de instancia elevada á este Ministerio por D. Eu
frasio Gamba solicitando que se reforme el reglamen
to de exámenes de aspirantes á Procuradores de 16 de 
Noviembre de 1871, en lo referente al modo de acre
ditar la práctica que á los mismos se exige:

Considerando que es de suma conveniencia regula
rizar su cumplimiento, dado que el precepto del nú
mero 6.° del art. 5.° de aquel reglamento no establece 
requisito alguno para que los documentos de práctica 
se hallen revestidos de las formalidades necesarias é 
inspiren la mayor garantía de veracidad:

Considerando que á este propósito, y á fin de evitar 
los abusos que fácilmente se pueden ahora realizar, 
debe crearse un Registro de aspirantes al cargo de 
Procurador:

Considerando que basta encomendar su servicio á 
los Decanos de los Colegios de Procuradores de las ca
pitales de Audiencia territorial, sin hacerlo extensivo 
á los demás Colegios, porque se trata de una condición 
que ha de cumplirse para tomar parte en los exámenes 
generales, que siguen celebrándose en dichas Audien
cias territoriales, conforme al reglamento, á pesar de 
la creación con posterioridad de las de lo criminal, 
hoy provinciales, y porque además no parece oportu
no multiplicar el número de estos Registros, de acuer
do en lo esencial con lo informado por la Bala de go
bierno del Tribunal Supremo;

S. M. la R e in a  (Q. D. GK), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 

lo siguiente;.

1.° En el Decanato de los Colegia * os Procura
dores de capital donde haya Audiem ♦- rritorial, se
llevará desde el día 1.° de Noviembr* - sjhig un li
bro, titulado Registro de Aspirantes,  ̂ q ue se ano
tarán los nombres y demás circunsn — de los que 
estuvieren practicando en el despaeh - ^ada Procu
rador del territorio.

2.° Será obligación de los Procuradores elevar al 
respectivo Decanato lista de los aspiro ro es que ingre
sasen en su despacho, dando también cuenta semes
tral de las altas y bajas que en ellos ocurran.

3.° Las certificaciones de práctica, que expidan, á 
instancia de los aspirantes, serán vhv.d.: ? por los De
canos de los Colegios referidos, con arreglo á lo que 
resulte del mencionado libro, para que el documento 
surta los debidos efectos.

4.° El tiempo de práctica que exige la disposición 
de que se viene haciendo referencia re contará desde 
la fecha de la inscripción en el Reg r̂0 -, para los as
pirantes que ingresen en el despacho de un Procura
dor después de su creación, y desde el día en que hu
bieren comenzado su práctica, para los que se halla
sen ejercitándola en la actualidad, siempre que este* 
circunstancia se haga constar en el Registro dentro del 
mes siguiente al de su apertura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del Decano del Colegio de Procuradores de esa ca
pital, y efectos consiguientes. Dios grarrie á V. I. mu-* 
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1K"’9-

DT':P,. V Y BAS

Sr. Presidente de la Audiencia territorial de .....

ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

D e p o s i t o  H i d r o g r a f i c o .

GRUPO 179.-14 DE OCTUBRE D I 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 
de las islas Libby (Maíne).

(Notiee to Mariners, núm. 1 7 3 . L igi B o im  Board. 
Washington, 1 8 9 9 .)

Núm. 1.040,1899.—Hacia el 1.° de Octubre de 1899 la se
ñal de niebla del faro situado en la extremidad 8. W . de la 
isla Libby del S. W . en la entrada de la bahía Machías, se 
modificó de modo que en tiempos de niebla el silbato emite 
sonidos de 2 segundos de duración. separados por pausas de 
13 segundos; sonido, 2 segundos; pausa, 13 segundos; total, 
15 segundos.

Situación aproximada: 44° 34' 5" N. por 52° 9' 45" W .

Cuaderno de faros núm, 5, pág. 1I06
Suprímase el Aviso núm. 104¡6Q 1 de 1899,

Francia.

Roca sumergida en la pasa del Touliuguet, 
en la entrada del puerto de Brest.

(Avis mas Navigateurs, núm. 232/1.872, París, 1899.)
Núm. 1.041,1899.— Se ha encontrado en las cercanías da 

Brest una roca cubierta con 6,5 m. de agua en las mayores 
bajamares, estando situada en la pasa del Toulinguet, é  
650 m. al S. 72° W . del faro del Toulinguet.

Carta núm. 189 de la sección II.
Derrotero de la eosta occidental de Francia y de ambas 

costas del Canal de la Mancha, páginas 132 y 133.

AFRICA  

Costa «le Oro.

Datos sobre Salt-Fond*

(Notice to Mariners, núm. 3 7 /8 9 7 . Washington, 189 9 .)

Núm. 1.042,1899.—Según informe del Capitán del buque 
de vela americano WMte Wings, el mejor fondeadero en Salt- 
Pond, está situado frente á  la ciudad con 12 m. de agua y 
fondo de arena dura.

Situación del fondeadero: 5o 10' 30" N.'por 5o 12' 32" E.
La ciudad de Salt-Pond se reconoce fácilmente por una 

gran construcción de tierra roja, situada detrás de una colL 
na elevada y visible á 5 millas.

Los buques deben fondear á 1 milla de tierra, marcando 
esta construcción al N. 6° W .

Según estos datos, la ciudad de Salt-Pond está á 4 milla»
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al E. de la sn m-dón asignada en las cartas del Almirantazgo
Inglés.

Carta núm. l o de la sección IV.

CANAL DE LA MANCHA 

Islas británicas (Inglaterra).

Colocación í í : proyecto de una señal de niebla en el
malecón- del Almirantazgo, en el puerto de Bouvres 
(Dover).

(Notia U Mariners, núm. 579, Londres, 1899.)

Núm. 1 .043s 1899.—Hacia el 20 de Noviembre de 1899 se 
colocará en la entrada del puerto de Dover, en el malecón del 
Almirantazgo , y tan cerca como sea posible de la extremidad 
de la parte que se está prolongando, una señal de niebla, 
consistente en ma explosión cada 3 minutos.

Esta señal será adicional, pudiendo funcionar al mismo 
tiempo que la campana que presta actualmente servicio, la 
cual irá avanzando hacia afuera á medida que avancen los 
trabajos.

Se continuarán disparando en el malecón del Almiran
tazgo cañonazos como señales, hasta que puedan emplearse 
las explosiones, lo cual será objeto de un nuevo aviso.

Las señales de niebla no se Meen en la extremidad de los tra
bajos de 'prolongación del malecón, sino á corta distancia por den
tro de aquélla.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 20,
Carta núm. 217 de la sección II.
Derrotero de la costa Oeste de Francia y de ambas costas 

del canal de la Mancha, pág. 485.

MAE MEDITERRANEO 

MAR ADRIATICO

. 4  u s t r 1 a - Mi u n g  r i a .

Proyecto de inauguración de una luz an el fuerte de 
San N lcoio, en el canal de San Antonio.

(Avis aux Navigateurs, núm. 230/1*659. París, 1 899 .)

Núm. 1.044, 1899.—Se trata de encender una luz de di
rección fija verde en el furete San Nicolo, en la costa S. del 
canal San Antonio di Sebenico.

Esta luz quedará tapada al W . sobre el banco Rocni y 
al E. sobre las tierras bajas, situadas cerca de la punta Sesis- 
m , en el interior del canal.

Situación aproximada: 48° 43' 25" N. por 22° 3' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 136.
El General Director, José M . P ilón .

GRUPO 180—15 DE OCTUBRE DE 1899

En cuanto m reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondiente

OCÉANO ATLANTICO DEL NOETS

F r a n c ia

Aumento de la potencia luminosa en el sector reforzado 
de la luz de la  punta de Grave (Girónda)a

(Avis aux Namgateurs, núm. 232/1.673. París,\ 1899.)

Núm. 1.045, 1899.—Se ha inaugurado en el faro de Gra
ve la luz fija del sector reforzado conforme al Aviso núme
ro 154/907 de 1899.

La potencia luminosa en este sector reforzado es de 12.000 
Oárcels, y el alcance luminoso de 33 millas en tiempos me
dios.

La nueva amplitud del sector reforzado, cuyo eje está 
dirigido según la marcación del faro al N. 45° 30' W ., es de 
unos 3®.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 66.
Suprímase el aviso núm. 907 de 1899.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

Isla  Trinidad.

Luz en Puerto-España.

(N&ticeto Mariners, núm. 570. Londres, 1899.)

Núm. 1.046,1889.—Desde el 1.° de Octubre de 1899 se 
enciende una luz de quinto orden, colocada en una columna 
de hierro, en el nuevo muelle de San Vicente, en Puerto-Es- 
paña, á 7,3 m. sobre el nivel de pleamar.

La luz es blanca de eclipses ,con una duración de los inter
valos luminosos de 10 segundos, y de 5 segundos los eclipses.

El alcance luminoso en tiempos claros es de 10 millas.
Situación aproximada dada; 10° 38' 40" N. por 55° 18' 

35" vr.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 52.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Inauguración de la  saueva señal sonora del faro 
de 1‘Ailly.

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.670. París, 1899.)

Núm. 1.047, 1899.—Desde el 15 de Octubre de 1899 la si
rena de vapor de la punta de 1‘Ailly se suprimirá, reempla
zándola con otra de aire comprimido, colocada en la galería 
superior de la nueva torre del faro de 1‘Ailly.

Esta sirena puede funcionar instantáneamente, emitiendo 
en tiempos de niebla un sonido único de 3 segundos de dura
ción, que alternará cada 90 segundos con un grupo de dos so
nidos de igual intensidad, durando cada uno 3 segundos y 
separados por un intervalo de 3 segundos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 174.
Carta núm. 558 de la sección II,
Derrotero de la costa W . de Francia y de ambas costas 

del Canal de la Mancha, pág. 287.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Reposición del buque-faro del banco Meloria.

{Avviso ai Naviganti, núm. 151. Qénova, 1899.)

Núm. 1.048, 1899.—El buque-faro de la extremidad N. 
del banco de la Meloria, que se retiró para repararle, se ha 
vuelto á colocar en su sitio.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 64.

Sicilia.
Cambio de color de la  luz del muelle de Milazzo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 151. Qénova, 1899.)

Núm. 1.049,1899.—Desde el 1.° de Octubre de 1899 la 
luz roja de eclipses de la cabeza del muelle de Milazzo, es ver
de con eclipses.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 94.
Carta núm. 122-A de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Sumatra*

Situación geográfica del faro de Poulo Pandan.

{Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.674. París, 1899 .)

Núm. 1.050,1899.—Según aviso de Batavia, la situación 
del faro de Poulo Pandan, en la costa S. de Poulo Pandan, es: 
0° 57' 0" S. por 106° 20' 28" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 98.
Carta núm. 498 de la sección IV.
El General Director, José M. P iló n .

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la lleuda pública

Sección 2 .a — Negociado 3.°

Esta Dirección general, en el expediente núm. 15 del 94, 
instruido por el Negociado de recibo, á instancia de D. Alejo 
Izquierdo y Sanz, Delegado general de Capellanías de la dió
cesis de Madrid, ha acordado anular el resguardo correspon
diente á la inscripción del 3 por 100, núm. 2.704, emitida á 
favor del Tribunal de Visita eclesiástica de esta Corte, con 
destino al cumplimiento de la Memoria pía fundada por Don 
Agustín Martínez de Castro, cuyo resguardo fué emitido por 
esta Dirección general á favor de D. Pedro Goicoecha á la 
presentación de las carpetas de intereses, números 15.856 y 
15.858 de Julio del 69.

Madrid 9 de Octubre de 1899.=V.° B.°=:E1 Director gene
ral, P urón .=  El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra.

X —618

Direccion general de los Asuntos 
de U ltram ar

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que se expresan en la 
relación qus se publica á continuación, y tenían consignados 
sus haberes sobre los Tesoros de Ultramar, pueden pasar á 
percibir los que les han correspondido hasta el día 31 de Di
ciembre último á la Caja de esta dependencia, todos los días 
laborables hasta el 28 del actual, de una y media á cuatro y 
media de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, y á fin de evitar en
torpecimientos, se les hace saber que las certificaciones de 
existencias deberán estar expedidas con fecha del día 10 del 
actual en adelante.

Madrid 16 de Octubre de 1899.=E1 Ordenador de Pagos, 
Joaquín Sobrino.

Relación de los individuos,de Clases pasivas de Ultramar 
á que se refiere el precedente anuncio.

MONTEPÍO MILITAR

Doña Carmen y Doña Felicita Andino y Pacheco.
Aurelia Español y Saravia.
María de Penalba y Mendía.
Felisa María de la Gloria, Doña Julia y D, Félix 

Sánchez Micieces.
Inocencia González Salvador.

Doña María de la Concepción Portillo Palacios.
María Andrea García.
Angela de Cárdenas.
Francisca Delgado Galindo.
Margarita Falcón y Pérez.
Tranquilina Lafont.
Francisca Machado Hernández.
Isabel Pérez Díaz.
Brígida García Montejo.
Josefa Alonso Betancourt.
María Josefa Alvaro Valdés. y;
Altagracia Batista Rodríguez.
Carolina de la Trinidad del Carmen Benítezc 
Gertrudis Clariana y Torrell.
Agueda Castellón Lavaitte.
Enriqueta Dávara é Izquierdo.
Isidora Eguiaras de Vivanco.
María Flora de la Concepción Fació Valdés.
Teresa García León.
Francisca Horztman y Canto.
Mercedes Morales y Aranda.
Julia Molina Riverón.
Trinidad Ortiz y León.
Amalia Pazos Fonseca.
Salomé Padrón Casañas.
Clotilde Romaguera y Cuevas.
Asunción Rubio y Osorio.
Faustina Zequeira Agüero.
Elisa Puñal Lago.
Josefa Rrocheso Pedroso.
Serafina Medina Valderrama.
María de las Mercedes Noriega Zayas,
Teresa Otalora.

B. Manuel y Doña María Santana y Gros.

MONTEPÍO CIVIL

Doña Teresa Gómez Okeledy.
Enriqueta y Doña Magdalena Goicuria y Martínez 
Josefa Peláez Cardiff.
Leonarda Castro Palomino.
María de Jesús Montoto y Iiomay.
Ventura Abad y Valdés.
Ana Euchasis Jayet.
Laura Gispert Oramas.
Josefa Enedina González Muñoz.
Concepción Jeukes y Ximeno.
Adela Robión Domínguez.
Carlota Sánchez de la Rosa.
Manuela Izquierdo Frontaura.
Enriqueta Fornari del Corral.
Ana Mercedes Tarafa y Latil.
Concepción González Delgado.

RETIRADOS DE GUERRA.

D. Juan Bermúdez García.
Luis Carbonell Espinal.
Faustino Gil Elvizo,
Víctor Montero Rustidlo,
Pablo Robles y Cordón.
Juan González Rodríguez.
Antonio Iturralde é triarte.
Domingo Sánchez González.
Jorge de la Torre Morales.
Domingo San Juan Madrid.
Manuel López Fernández.
Daniel Hernández Estévez.
Miguel Céspedes Sánchez.
Florentino Bustamante Barañano.
José Amelio Calá.
Salvador Esteve Ballano.
Carlos Campos Aperador.
José Cuenca Jiménez.
Agustín Fita Lapiedra.
José Martínez Redondo.
Ramón Rodríguez Barrios,
Jerónimo Vílaseca Arán.
José Llinás García.
Victoriano Díaz Medina.
Andrés Palmira Dopico.
Juan Ruiz Escoll.

RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA

D. Simplicio Roque de la Cruz.

BONIFICACIONES DE RETIRADOS DE GUERRA

B. José Calbeíó Juliá.
Juan Delgado Palencia.
Antonio Araoz Herrero.
Isidoro González y González.
José Gomar García.

BONIFICACIONES DE RETIRADOS DB MARINA

D. Jaime Adria y Serra.
Ginés Górriz Alcalá.

BONIFICACIONES DE MONTEPÍO MILITAR

Doña Francisca Rama y Cabo.
María Huerta Revilla.
Amalia Chaves Fernandez.
Josefa Mora Garzón.

D. Aurelio, D. Juan y D. Julio García Betancourt.
Doña Joaquina García de Quesada.

Lucila Segui Pulpero 
Carmen Díaz Celedonia.

“ Adelaida Alvarado Castellón.

JUBILADOS DE HACIENDA

D. Rafael Dumpierres Noda.
Cecilio Marrero Valdés.

JUBILADOS DE FOMENTO

D. Francisco Larravide López.

CESANTES DE HACIENDA

D. Diego García Coronado.

El Ordenador de pagos, J, Sobrino.
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HOMBRES AfieK¿

EDAD

Mes m. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

—— #------- —......... ....
> » 26 Párvulo................ Muguet............................... ............. ............... Pozas, 4.
2 » » Idem..................... Sarampión. ................ .....................••••*... Toro, 5.

48 > » Soltero................... Disentería........................... .. Judicial.
40 > Casado................. Tuberculosis pulmonar.............................. Carretera de San Isidro, 3.
52 > * Idem. Idem laríngea................................................ Embajadores, 1.

7 > » Adulto................... Idem ............................... ..................... . Hospital Provincial.
31 > Casado.*, Idem pulmonar........................................... * Santa Isabel, 39.
» > 9 Párvulo, .«•••o... Asistolia................. ........................... .. Tudescos, 2.

niom Tíühnííón _. . . . . . 52 > > Soltero.................. Lesión cardíaca.......................... ......... .. Irlandeses, 15.
! PorrinTi T .nvonooc! . . . 48 » i > Casado............. Broncopneumonía........ ........... .................... Peñón, 36.

42 > » Idem...................... Dilatación gástrica.•••<>•......................... . Pelayo, 46.
Uí mío 1 TUrtlca . . . . . . . 33 > > Soltero.................. Flegmón estercoráceo................................... Hospital Provincial.
Finmínír/i Ugc? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 26 Párvulo................ Enterocolitis.................. ................. . Idem.
Mann/sl D/iî f'río'f'o }> 20 Idem ............... Idem... , ......................................................... . Idem.
TJoK1 n A 1x70VP7 . . .  .......................................... .. 4 » > Idem., .o ............ Congestión hepática................................ . Segovia, 1.

o po Pnrrfl c; .... ................................. , ..  , > 8 > Idem...................... Meningitis. .................... ............................. . Méndez Alvaro, 2.
Tnnnnín Snlfe; . .................. 4 > » Idem....................... Id em ................. .................................... ....... Carretera de Extremadura, 8
ni rxri íi n A rn n P.Trt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 > ( » Casado................... Mielitis crónica............................................ Salitre, 43.
A nfnnin Mp<*fif?np,r ............ » 10 Párvulo.................. Atrepsia................................... ...................... Paseo de Santa María de la Cabeza, 10.
Taop DnrflTi . ............................................. . 3 > » Idem....................... Idem ..................... ............... ........................ .. Bravo Murillo, 47.
Vstlpnf.vn Mnrp.nn ........ ....................................• 78 » Casado........ .. Senectud. ......................................................... Santiago, 7 y 9.
Indalecio Blanco............................................................. » Judicial.

> »• ¡ » » Tdem.
» > ’ » » » Primavera, 4.

Idem........................................................................................ » » \ > » > Peñón, 7.

FVmn A n trin i íi ÍTntíér'PA'Z . ............ . 21 » Soltera................... Gangrena de la boca .......... ....................... .. Hospital Provincial.
Vipfinrin V i n n 2 > » Párvulo ................ Viruela. ............................ ...................... »•.« Esperanza, 14.

orí o MiiTippa . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 61 > > Viuda..................... Parótidas dobles.. .......................................... Espino, 5.
Marina Luisa Pérez.. . . . 1 > » Párvulo................. Tabes mesentérica........................................ San Quintín, 6.
Manuela Butoya 65 > > Viuda.................... Lesión cardíaca............................ ................ Toledo, 34.
dasi mira Pérez 72 > > Idem,................... . Catarro sofocante • Almagro, 3.
Manuela Fernández.. » « . . . ........ . 1 > » Párvulo.................. Bronquitis........ .............................................. Toledo, 112.
María Nieves Pintado . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . > 2 » Idem....................... Idem.. ................................. Luchana, 39.
Wenceslao Hernández .......... .......... . 3 » » Idem ..................... Idem ............................................................. Garcilaso, 4.
María Vázmiez . . . . . .  . . . . . . 2 » » Idem....................... Broncopneumonía ••••........ ................. .. Rosario, 19.
A(iftlairla Darofia - . .......... ......................... 69 » > Viuda............. Pneumonía ..••••........ ................................ Desengaño, 11 y 13.
Soledad T^emández ........ «»••«••• » 4 > Párvulo.......... . Idem.. ............................................................... Primavera, 16.
Luisa, Iianlaza. 82 . * Soltera............... Gastritis............... .................. . Vergara, 8.
A no-u stias A cuña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . 60 > Casada................. Derrame cerebral.................. ....................... Santa Isabel, 36.
Luisa Josefina. 1 » Párvulo.................. Meningitis........................ •••••••................. Nuncio, 15.
.Toanuina Abad ........................*.......... 12 > Adulto................... Idem........... .......................................... . Paseo de San Vicente, 2.
Elisa Lamen . . . . . .  ............................................... * » a » Párvulo................ Eclampsia............................................... . Miguel Servet, 9.
Teresa Frates ................ ....................... .................. * i i » Idem.................. . Idem............................................................... Monteleón, 5.
Pilar Tiglesia . . .  . .............. .................. .. » 16 Idem................... Raquitismo.......... .......... .............. ............ .. Encomienda, 11.
Alacsimina Díaz........................................................ > » » » » Judicial.

Feto femenino.................................................. ................... > » » > Asfixia............................... . . . . . . . ......... . Lérida, 5.
Idem................ ........ .. o............................................... .. » » » Jorge Juan, 70.

R e s u m e n p o r c a u s a s c l & l a » d e ñ i n c i o n e s .
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Madrid 15 de Octubre de 1899. =  E1 Director general, C. María Cortezo.

<1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y este sentido, las enfermedades eta» 
“r® 5 infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de imfeeto-eentagiosas implican la ntccgláal
 ̂\ r ?s îsposiíiiones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección ds las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

m  <íst& casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidentes homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO BE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á, la  cátedra de F ilo log ía  com parada de Latín 

y  Castellano de la  U niversidad Central.

Los señores opositores á dicha cátedra D. Javier Gaztam- 
bide y Sarasa, D. Ramón Menéndez Pidal, D. Gustavo Mu
ñoz Gñativia, D. Miguel de Unamuno, D. Rufino Lanchetas 
Labayru, D. Rafael Pérez Barreiro y D. Antonio Roma y Ra
bies deberán presentarse el día 13 de Noviembre del año ac
tual en el salón de actos de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central para dar comienzo á los ejercicios; en 
la inteligencia de que el que no asista será excluido de las 
oposiciones si no justifica en el acto la causa que se lo im
pida.

Es de advertir que D. Javier Gaztambide, D. Gustavo 
Muñoz Oñativia, D. Rufino Lanchetas y D. Rafael Pérez Ba
rreiro deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal á 
la fecha del 22 de Enero próximo pasado, en que expiró el 
plazo de presentación de instancias.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público en general.

Madrid 16 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo Saavedra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
fiohlerno civil de la provincia de Castellón.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicasL fecha 17 de Julio último, este Gobier
no de provincia ha señalado el día 17 de Noviembre próximo 
venidero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación de la carre
tera de la de Teruel á Sagunto á Burriana, proyecto redac
tado en 1897 á 1898, bajo el tipo de 2.324‘15 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicho Go
bierno, para conocimiento del público, el proyecto que ha de 
servir de base para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en depósito como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

El rematante de la subasta quedará obligado á satisfacer 
el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, y al efecto se le 
exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura de con
trata, de la que deberá presentar una copia en este Gobierno 
de provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875.

Castellón 12 de Octubre de 1899.=El Gobernador, Juan 
Antonio Manas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Castellón, con fe
cha  de Octubre próximo pasado y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en 1897-98 de la ca
rretera de la de Teruel á Sagunto á Burriana, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (en letra) pesetas y  (en letra) céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda en la ifrenviifcia 
de León.

Ignorándose el paradero de D. Victoriano, D. Mariano, 
D. Antonio, D. Felipe y Doña Narcisa Rubio, hijos y herede
ros del Capitán retirado D. Juan Rubio Hidalgo, que falleció 
el 9 de Diciembre de 1843, quien nombró curadora de ellos, 
por ser menores de edad, á su esposa Doña Juana Sánchez; 
y habiendo residido dicho Capitán y uno de sus hijos en el 
pueblo de Oooraarte, en la provincia de Zamora, por el pre
sente ss cita, llama y emplaza á los mismos ó á sus herede
ros, para que en el término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en esta Delegación de Hacienda á rein
tegrar la cantidad de 342 pesetas 98 céntimos que les fueron 
abonadas indebidamente como herederos del referido Don 
Juan Rubio Hidalgo; previniéndoles que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el perjuicio consiguiente.

León 14 de Octubre de 1899.=R. F. Rivero. 4711—M

iielegaciósa de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

Ignorándose el paradero y residencia de D. Domingo 
Vehí, Oficial de quinta clase que fué de la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, se le cita y emplaza para que en 
el término de diez días se persone en esta Delegación de Ha
cienda, á fia de que le sean notificados los pliegos de cargos 
formulados en contra suya en concepto de responsable subsi
diario en el expediente administrativo de reintegro seguido 
contra D. Francisco Pozo, ex Agente ejecutivo de la zona de 
Lillo.

Toledo 9 de Octubre de 1899. =E1 Delegado, Alonso So
lano. 4695—M

Jimia aditiinisíi'atíva del Arsenal 
de la Carraca,

S ecretaría .
En vista de acuerdo núm. 333 de 26 del anterior, de la E x

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se bailan de ma

nifiesto en esta ►Secretaría y en la Comandancia de Marina ; 
Málaga, todos lo,s días y horas hábiles de oficina, se saca 
pública licitación el suministro de 10.100 kilogramos < 
hierro en lingotes núm. 1, con destino á reponer los que fui 
ron entregados al ex'ucero auxiliar Rápido, bajo el tipo de pi 
setas 1.464‘50.

El remate tendrá Jugar simultáneamente ante la Junl 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que í 
nombre en la Comandancia de Marina de Ja referida provin 
cia de Málaga, á los treinta día.s de aquellos en que aparezc 
esta inserción en la G aceta de abrid y Boletines oficíale 
de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportum 
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro 
posiciones en pliegos cerrados, y extendidos precisamente ei 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu 
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvi 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si 
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do 
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general d< 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad d< 
fianza, la cantidad de 73 pesetas, bien en metálico ó en lo 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece e 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hech» 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si 
guiente.

Carraca 4 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Adrián» 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  (1), número ......   ei
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    ca lle .....
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm ero   de tal fecha (ó en el Boletü
oficial de la provincia d e    núm ero......   de tal fecha
para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) nece 
sarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar i 
afecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas lai 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifies 
fco en la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal d< 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y por lo; 
precios señalados como tipos para la subasta en la relaciói 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimo; 
por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

recibidos d  día de H fecha y detenidas du' ¡̂ 
svtcim por no encontrar á sus destinatarios, pmtes 4$ 
proceden y sns nombra f  domicilios.

Móndoñedo.—Antonio Rodríguez, Santa Engracia, 11, iz 
quierda.

Toulouse.—Rojo, Casino, Plaza Nueva.
Idem.—Noticiero, sin señas.
Oviedo.—Teresa Eafecas de Solano, Fonda Arañda.
Novel da.—Mira, Esparteros, 2.
Jumilla.—Teresa Ferbiaga, Carpera de San Jerónimo, 25
Azuaga.—Jorge Arellaho, Abogado, 6.
Tórrela vega.—Dámaso García, sin señas.
Ríogrande —Herrero Ribas, etc., sin señas.
Granada.—Pedro Romero, Pez, 40, principal.
Santander.—Heriberto Riera, Correo Español.
Coruña.—José Feijoo, para Ignacio Fe, sin señas.
Bilbao.—Plácido Rubio, Administración de Telégrafos.
Fabiana Ventura, Ferraz, 5.
Cartagena.—Adela Ardoix, Príncipe de Yergara.
Sadaba.—Julián Trixinet, Plaza, de la Moneda.
Granada.—Justo Ibijón, Serrano, 46.
Madrid 16 de Octubre de ]899.=E1 Jefe del Cierre, E. Bs 

ni tez.

ADMINISTRACION DE MUNICIPAL & y u 1% ¿aifó lee* 4 o «le Havceiona,
Tenencia de A lca ld ía  del ndistrito 3.°

Declarado por la Sección de mi presidencia que exister 
motivos suficientes para presumir la ausencia en condicio
nes legales de Antonio Gil Rodríguez, de cincuenta y cincc 
años de edad, natural de Valencia, de oficio fotógrafo, ca
sado con Joaquina Albaine, cuya desaparición data de' 
año 1879; se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de 
la existencia y paradero del interesado para que con toda ur
gencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de Al
caldía, cuyas oficinas están instaladas en la calle de Tem 
plarios, núm. 9, piso primero, para los efectos del art. 69 de 
reglamento dictado para la ejecución de la ley de Reem 
plazo.

Barcelona 7 de Octubre de 1899.=hl Teniente AIeaid< 
accidental, Jaime Trabal, 4101—M

/l y u n t a m i e n t o  e o M Ü t u e a o K a l  de
Habiendo fallecido los deudores al Pósito municipal de est? 

villa que á continuación se expresan, é ignorándose la resi 
dencia de sus herederos, así como los fiadores de aquéllos 
que también se expresan á continuación de los respectivo 
deudores, se acordo por el Ayuntamiento se notifique á lo 
mismos y se les requiera, como se verifica por medio del pr€ 
sente edicto, para qtie en el término de tercero día de su pu 
blieación en los sitios de costumbre de la localidad, é insei 
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d /.-M adric 
se presenten en el local del establecimiento citado á reintí 
grar las respectivas partidas que adeudan; en la vnteligenci 
de que si no lo verifican se Jes cargarán las creeos é interese 
correspondientes para la coseeha próxima, con arreglo al re 
glamento del ramo vigente, y  se despachará ejecución por 3 
vía de apremio, parándoles el perjuicio de los recargos y eos 
tas á que dieren lugar por el procedimiento administrative

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en < 
punto en que presenten sus proposiciones.

HOMBRES DE LOS DEUDORES NOMBRAS DE LOS f  ÍA SORES 
 _____________  O MANCOMUNADOS

Ramona Bellota.* # * I Mancomunados y Eustaquj®
Patri ció Lomas , .......... ( Andrés y Valentín Villa.
Severo Salvador..............* ,, ^
Cayetano Tolín.....................  Mariano Grande.
Mauricio Bellota.................. Vicente Sáez, Domingo G&ítey

, Sebastián González.
Mariano Grande....................\
Calixto Gaihú....................[ Mancomunados.
Tomás del VaJle.................... }
Pedro Prado...  ^...................  Mariano Gutiérrez Simón.
Sebastián González.. . . . . . .  i Mancomunados y Mauricio B*«
Vicente Sáez .................. Ilota.
Narciso Peral    Mancomunados é Inocencio Gu-
Manuel López. . . . *  tiérrez.
Fernando Rebollo Julián Zurro.
Manuel V egas., _____   »
Manuel del Campo..  .......... { *, ,
Anselmo del Campo   ........ ¡ Mancomunados.
Tomás Pérez  ......................  Isidoro y Juan Perrote.
Fulgencio Villandiego i
Pablo Villandiego  ...........\ Mancomunados.
Ambrosio Pedraza ,. . .  Miguel Vega.
Bonifacio Juárez..................  »
Mariano Rodríguez..............  Antero Vega.
Andrés del D iego................. Emeterio Melgar,
María Grande................ Quintín Alonso.
Pablo García.........................  Manuel Castañeda, Jua n Martí

nez, Emeterio Martím  z y P®~ 
dro García.

Pedro Caro Andrés. . . . . . . .  Cipriano Caro Andrés.
Raimundo García Requena. Jacinto del Campo*7 El isebio

Gómez é Isabel Guerra.
Juan García Mediavilla.. . .  Sus bienes.
Manuel García.....................  Benito Paredes Caro.
Inocencio Gutiérrez  Sus bienes.

Amusco 12 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde, Braulio S* 
toyo.=El Secretario, Mariano Andrés. 4685—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
—  ?, 

«I© j

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José de 

la Cruz Expósito, soltero, de cuarenta y dos años de edad, 
quincallero, que dijo también llamarse y ser su verdadero 
nombre el de Agustín Romero Moreno, tener treinta y ocho 
anos de edad, quincallero, hijo de Agustín y de María, todos 
naturales de Santa Cruz de Alhama, y que vive ambulante
mente y se halla procesado en los Juzgados de Vélez Rubio 
por hurto de caballerías y de Orihuela por robo de alhajas, y  
que en la noche del 23 al 24 de Septiembre último se fugó del 
depósito municipal de Socuéllamos, donde se hallaba deteni
do, para que en el término de diez días, á contar desde la in~

; serción del presente en la G a c e ta  ue Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ampliar su 
declaración y ofrecerle el procedimiento en sumario que ins
truyo contra Vicente Sánchez Mellado y Blanco por disparo 
de arma de fuego y lesiones producidas á referido José de la 
Cruz Expósito; previniéndole que si no comparece 3e parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Alcázar de San Juan á 6 de Octubre de 18990=  
Bernardo Hervás.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—7872
ANDÚJAR

D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
dé este Juzgado.

Certifico que en la causa seguida contra Blas Herrero Es
pejo, obra la requisitoria original, que dice así:

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-* 
cesado Blas Herrero Espejo, natural y vecino de Lueena, cu 
yas circunstancias personales no constan,„ para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se le sigue por estafa á 1% 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante, viajando sin billete en el tren mixto núm. 2, corres
pondiente al día 18 de Septiembre último; apercibido de qu$ 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar y sersu 
declarado rebelde.

Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y mili- , 
tares y demás agentes de la policía judicial ordenen la bus# * 
y prisión de indicado sujeto, y caso de ser habido lo pondrá n 
á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguf 
dados convenientes, con lo que contribuirán á la recta aeb 
nistración de justicia.

Dada en Andújar á 9 de Octubre de 1899.=Angel Loó jn^s= 
Por mandado de B. S., Pedro de la Vega.»

La requisitoria concuerda con su original,, á que .*• me re„ 
mito.

IT para su publicación en la G a c e t a  d e  Mad r u  )j cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente, que firm' j  en 
dúi&r á 9 de Octubre de 1899.=Pecho de la Vega.

¿J—788#
ANTEQUIRA

D. Federico Grande y Cortés, Ju.e;z de instroc' ción de esta 
ciudad y su partido. _ . .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
p r o c e s a d o  .Manuel Leal Bartólesis, natural de Sevilla, vecin©
de Granada, de quince años, de oficio panadeu-o, hijo de Joa
quín y Adela, para que dentro del término do  diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en dichos perió
dicos oficiales, se persone en la cárcel de eŝ te partido para la 
práctica de cierta diligencia acordada pc,r la Superioridad; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de sor declarado rebeldes 
y pararle el perjuicio á que haya lugar, 

i Al propio tiempo, en nombre de B. M. el d . A lfon- 
i so XIII (Q. D. G .), y por su menor edad en de su Augusta 
í Madre la Reina Regente, exhorto y requier 0 á todas las Auto- 
\ ridade's, así civiles como militares y agentes de la policía ju~ 
| dicial de la Nación» procedan á la bu^ca, captura y conduc^
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ción á la  cárcel de este partido de dicho procesado, contra el que se tiene decretada, su prisión en causa sobre hurto .Antequera 9 de Octubre de 1899.—Federico G rande.--Por 
mandado de S. S., Jesús María Nogués. J —7887

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta
Por el presente se cita por térm ino de diez días á Miguel Mendoza Vegas, vecino de Alcaucín, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de d icho térm ino comparezca en este Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue contra Antonio Morillo M artin y otros sobre horro de caballerías á Juan  José Rivera López.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), enc avo  á todss Autoridades de la Nación y agentes de la policía j u d i c i a l  practiquen diligencias para averi

guar el paradero del Miguel Mendoza Vegas, haciéndole com
parecer en este Juzgado. .Antequera 9 de Octubre de 1899. —Federico ^Grande —  
José López Tamayo. ^ 7888

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a á M artín Folch Valles, de diez y ocho años de edad, que dijo hab itar en la calle deS u i- bra, núm. 31, pis-a primero, prim era, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de seis días, contados desde el de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Balón de San Juan. Pa- laeio.de Justicia, al objeto de responder á los_ cargos que le resu ltan  en sumario que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro « aso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga é todas las Autoridades y los agentas que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido M artín Folch Vallés. y caso de conseguirla lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1899.=Dionisio Oal- 
vo.=A nte mí, Juan  Gibornau. J —7889

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la ¡ 

Universidad de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre amenazas de m uerte contra Manuel Bo- lum ar Muta, de veinticinco años de edad, de oficio panadero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza ai mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez dís, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel- 
de*y le parará el perjuicio que hayalugay*Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma~ 
ría.G ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego, y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes d é la  policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción an te este. Juzgado del referido procesado Manuel Bolumar Mata.

Dada en Barcelona A 9 de Octubre de 1899.=Manuel Reña,- g a .= P o r el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo deLCarapo* habilitado, J—7890
BELCHITE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de ayer, dictada en causa sobre lesiones, se ha m andado citar, como por la presente se cita, llama y emplaza, á Matías Blasco Aznar, casado, de cincuenta y siete anos de edad, natural de Bubierca, partido judicial de Ateca, m endigo de profesión y sin domicilio fijo, á fin de que comparezca, para la práctica de una diligencia, ante este Juzgado, sito en la calle Mayor de esta villa, núm. 21, dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente en i a G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.Dada en Belchite á 9 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, Licenciado Miguel López. „ J —7891
BILBAO

£). Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de Audiencia territorial, Juez m unicipal en funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Laureano A lm a- zán Pérez. de treinta y un años de edad, hijo de Pablo y de M aría, de estado soltero, natural de Calahorra, de profesión carpintero, vecino de esta vida, y  cuyo actual paradero se ignora,; para que dentro de diez días, contados desde, el s iguiente a l  de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor 6 se constitu y a  en la e rcel del partido, con el fin de celebrar una d iligencia de careo acordado en causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del mismo, si fuese habido, á la expresada cárcel, como comprendido.en el a rt. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal.Dada en Bilbao á 9 de Octubre de 1899.—Miguel Rodrí- gqez.—Ante mi, Antonio Sancho. J —7893

BU JALANCE
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del partido .Por la presente requisitoria hago, saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Pedro Canto García, se instruye sumario por el delito de estafa contra Lorenzo Rojas Alvarez, y como comprendido en el núm . 1.°, a rt. 835 de la ley de ErÓ- jqiciam iento crim inal, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de j5. M. la Reina Regeri-(Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego; se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido,
Y para que se persone en la sala audiencia do este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  

en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, co n ta 

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos' oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura de Lorenzo Rojas Alvarez, vecino de la villa del Carpió, de tre in ta  y siete años, casado, estatura regular, pelo castaño claro algo canoso, nariz, boca y frente regulares, cejas ai pelo, color sano, barba poblada, y usa bigote; viste pantalón, chaleco y chaqueta de lana color ceniza oseara, botas y sombrero 
blanco.Dada en Buj-alance á 9 de Octubre de 1899.—José María Rey.—El Escribano, Pedro Morales, J —7b74

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del p ar
tido.Par la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, A lc a ld e s ,  fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju zgado, y actuación de D. Pedro Canto García se instruye sumario por el delito de estafa contra Ricardo Expósito, cuyas circunstancias personales se ignoran, en e l que se ha acordado expedir la presente, por Ja que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y ea ptura da dicho sujeto, que luego sé-expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, ss le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se "interesa en esta requisitoria la busca y captura de R i
ca rd o  Expósito, natural de esta ciudad, y cuya vecindad y 
paradero se ignoran.Dada en Bujalance á 9 de Octubre de 1899.“ José María 
R ey.=  El Escribano, Pedro Morales. J —7875

CADIZ
En virtud  de providencia que ha dictado hoy por ante m í el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad, se cita y l la ma segunda vez á todas las person s que se crean con derecho á heredar á D. Trifón . Seeundino Oeballos y Balbontín, natural de Viveda, provincia de Santander, hijo de D. F ran cisco y de Doña Petra, difuntos, soltero, del comercio, de sesenta años de edad, y vecino de esta capital, en la que falleció, sin dejar herederos testam entarios, el 81 de Mayo de 1898, para que dentro del térm ino de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Santander, comparezcan en los autos sobre declaración de herederos del finado á reclam ar en forma el derecho que les asista; haciéndose presente que los que han comparecido solicitando la herencia son los sobrinos segundos del finado, D. Ramón Adolfo Ceballos y Cacho y Doña A urora, D. Francisco y D. Joaquín Puente Ceballos, y el sobrino carnal D. Fernando M iranda y Ceba

llos; y apercibiéndose de lo que haya lugar á los que no comparezcan dentro del expresado término, pqes les parará, el perjuicio que en derecho proceda.Cádiz 7 de Octubre de 1899. — E1 Escribano, Adolfo Soria.X—615
CALATAYUD

En providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en la demanda de pobreza instada por Simona y Prudencia Fraile García, vecinas de esta ciudad, para litigar con D. Juan  Lisbona en el juicio universal de quiebra promovido por aquéllas contra ésto, se ha acordado emplazar al referido D. Juan  Lisbona Diez, para que dentro de nueve días comparezca con objeto de-contestarla; previniéndole que ríe no comparecer le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar eu derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento al D. Juan  Lisbona, cuyo domíedio se ignora, libro, y firmo, la presente, para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G á g e t a  d e  
M a d r id , en Calatayud á 9 de Octubre de 1899.“ El actuario, Pascual Burillo. 418—P

DON BENITO
D, José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad y su. partido.Por el presente edicto hago saber que en el sumario que en este Juzgado se sigue contra José Saavedra Silva y José Salguero Trigueros, gitanos, por hurto  de caballerías, cometido en la noche deí 14 de Enero últim o en la dehesa denom inada Mezquitas de .Arco, em este térm ino m unicipal, á 

c u y o s  procesados les han sido ocupadas una m uía cerrada, castaña oscura, sin hierro y pelos blancos en la frente; una jaca cerrada, alzada regular, pelo negro y algunos blancos 
en la frente; una jaca castaña clara, mediana y cerrada, y uu potro de tres año?, estrella en la frente, de mano m uy doble, cerril y con hierro F en la.nalga.derecha, he acordado llam ar por el presente á los que se crean con derecho á las 
caballerías ocupadas y que ya quedan reseñadas, para que se presenten ante este Juzgado á demostrar su identidad.Dado en Don Benito á 6 de Octubre de !899.=-José López Pelegrín y T av ira .^  El Secretario, Feliciano Fernández.J —7829

FERROL
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la ciuilad de Ferrol y su partido.Por la presenta requisitoria cita, llama; y emplaza á José Seo.ane Romero, natural y vecino de la parroquia de Santa, María de Neda y en la actualidad ausente en ignorado para

dero, para.que dentro del término de veinte días, contados, desde la. inserción de dicha requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de llevar á efecto la condena que le impuso la Audiencia provincial de la Coruña en sentencia firme dictada en causa por atentado; 
á un  agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de que. transcurrido  el expresado plazo sin comparecer.ó no ser presentado le. parará el: perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la. ley.Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades civiles v m ilitares y ó los agentes de la policía judicial 
que so proceda á la busca y captura del referido penado y lo rem itan en caso de ser hallado á la cárcel de este partido para cum plir lo mandado por la mencionada Audiencia.liada en e-1 Ferrol á. 7 de Octubre de 1899— Edehniro Trillo .- De orden de B, S , José de 3h Torre.

Circunstancias y señas del penado José Seoane Ronero.
Es hijo de Lorenzo y de Josefa, de tre in ta  y cuatro años de edad, casado con María Dópico, fogonero de la fábrica de tejidos que tiene D. Francisco Barcón en Jubia, térm ino de la parroquia de Narón, correspondiente al referido partido; es de estatura alta, color bueno, bigote rubio, ojos azules, nariz 

y  boca regulares, cejas negras y sin cicatriz alguna visible; vestía pantalón de paño negro y chaqueta y  chaleco de paño castaño. J —7876
GAUCÍN

B. Esteban Pérez H urtado, Jues de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á  los que se consideren parientes inm ediatos de una anciana, cuya falta h a y a n  notado hace tiempo de unos tres ó más meses, á  fin de que se personen en este Juzgado en el térm ino de veinte días, para que in s truidos de los antecedentes que arropa la causa que se sip-ue en este Juzgado por el encuentro del cadáver de una m ujer de sesenta á setenta anos, con vestidas harapientos, como pordiosera, en el margen del Arroyo de las Escaleras- del cortijo de las Pistolas, de este térm ino el día 8 de Agosto último* reconozcan los efectos recogidos al cadáver y declaren acerca de su.identicidad, motivo de su m uerte, y si quieren ó no- m ostrarse parte en dicha causa.
Dado en Gaucín á 4 de Octubre de 1899.—Esteban Pérez.— Por su mandado, Teodoro Molina. J —7830

GERONA
D. Vicente María Castellví, Juez de .instrucción de la c iu dad de Gerona y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procese dos Juan  Massot y Pages y Teresa A h ina  Ñierga, vecinos de Vi- lopríu y residentes en Calella, en cuyo punto Penen á su nombre tienda ó posada abierta, y así bien casa abierta ea dicho Vilopríu, para que comparezcan dentro del térm ino de octavo día ai objeto de recibirles declaración indagatoria en méritos de la causa que contra ellos instruyo sobre am ancebamiento; apercibidos que de no comparecer se declararán rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y detención de dichos procesados, y caso de ser habidos conducidos á. la cárcel del p a rtido á disposición de este Juzgado con todas las seguridades debidas.
Dada en Gerona á 7 de Octubre de l 899.—Vicente M aría Castellví.“ Por m andado de S. S., Carlos Crehuet.

J —7831
HARO

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta ciudad, en providencia de 30 de Septiembre último, dictada en el sum ario que se instruye contra Santiago Oarboner Hernández sobre expendición de billetes falsos, ha ordeñado se cite á un  g itano, cuyo nombre, apellido y paradero se ignoran, pero que es de unos cuarenta años de edad, de buena estatura , más bien grueso que delgado, limpio de barba, y conocido por el Tuerto por tener este defecto físico, y jugador de pelota, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en la indicada causa; con apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.
Haro 2 de Octubre de 1899.—El actuario, Eloy M artínez.J —7790

IBIZA
Por la presente cédula, y en v irtud  de lo m andado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, se cita á Antonio Mari y Mari, de-Cau Pep Mari, vecino de la parroquia de San Juan, de esta isla, para que dentro de quince días, á contar desde la publicación de la misma en el Boletín oñeial de esta provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de rendir declaración en la causa que en el mismo se instruye contra Ju an  Torres y Mari, de- Cau Visent des Jay sobre disparo de arm a de fuego á Antonio Mari y Torres, alias Tort; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Ibiza 7 de Octubre de 1899.—V.0 B .°=G arcía Taheño.— Vicente Gotarredona. J —7832
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria se interesa la busca y cap tura de u n  individuo llamado Manuel H uerta, natu ral y Vecino de Córdoba, de treinta y cinco á tre in ta  y siete años de edad, esta tu ra  regular, delgado, afeitado, moreno, y viste blusa y sombrero negro de ala ancha, el cual, en uníón de Antonio León Benítez, alias Madero, sustrajo de terrenos del cortijo de Santo Domingo, de este térm ino, la noche de! 6 de Abril últim o, dos mulos y una yegua, al cual se cita, llam a y emplaza para que se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; quedando prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo se ruega á las Autoridades ordenen á sus agentes busquen un mulo castaño claro, de seis años, an gosto y sin hierro, y una jaca castaña clara, careta, con la 

marca, y le falta medio diente, cuyas caballerías son dos de las tres sustraídas, pues uno de los mulos pareció, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas que las tengan, s in o  acreditan  su legítim a adquisición.,
Jerez de la Frontera 5 de Octubre de 1899.=Segundo Achú* teguL==Antonio Camaeho. J-—17833

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 

últim am ente lo publique, á Isabel M artín y Jiménez, h ija  de Salvador y de Isabel, de cincuenta y cinco años, viuda de Lorenzo Bartolomé Rodríguez Mesurado, na tu ra l de Graza- lema, vecina de esta población, y últim am ente residía en San. Fernando y Chiclana, dedicándose á la industria  de vendedora de leche de cabras, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado térm ino se presente en la cárcel publica de esta ciudad, para extinguir 1» pena de tres naeses y once días de arresto m ayor que le ha sida im puesta
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'por la A u diencia provincia l de Cádiz en causa "seguddacon- ’ 
tra la m ism a y otros por estafa frustada: bajo apercibim iento  de que si no comparece le pararán los consigu ientes perjui
cios,A l propio tiem po exhorto y  requiero á todas las A utoridades y agentes de policía ju d icia l para que procedan á la  busca y captura de la referida Isabel Martín Jim énez, y  caso de ser habida sea conducida, con las seguridades convenien
tes á m i disposición á la cárcel de esta ciudad.Jerez de la Frontera 6 de Octubre de 1899.—Segundo 
A ch ú teg u i.= M ig u e l Bazo. J —7834

LALÍN
De Luis Suárez Prado, Juez de instrucción  de este par

tido.Llam a y emplaza á Ramón Castro Galego, natural de Busto  ó de Cello, vecino de Meijome, y  en la actualidad en ig n o rado paradero, de las señas y  circunstancias que á lo últim o  se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en los B oletines oficiales de las provincias de G alicia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á ser indagado y consti
tuido en prisión en sum ario que_.se le instruye por el delito de lesiones y disparo de arma de fuego; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que hubiese lugar con arreglo á ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y  demás in d iv iduos de la policía judicial procedan á̂  su busca y  captura, poniéndolo en la cárcel de esta v illa  á disposición de este 
Juzgado.L alín  6 de Octubre de 1899. =  L uis Suárez. =  Nicasio  
Blanco. Señas del procesado.

Edad veinte años, estatura regular, color moreno, cara larga, sin barba, pelo negro al parecer, ojos ídem, nariz y  
boca regulares, sin señal particular, de cuerpo n i delgado ni 
grueso, sabe ñrmar, soltero; viste traje de tela oscuro; calza 
zuecos, y  gasta boina negra. J—7835

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción  de esta v illa  

y su partido.Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las  Autoridades de la Nación se sirvaip disponer se proceda á la  busca de una potra y  dos m uletos que se reseñan á continuación, propios de D. Antonio Mariano Guerrero y A guilar, ve
cino de La Carlota, verificado en la noche del 30 de Septiem bre últim o en terrenos del cortijo de la Membrilla A lta, térm ino de Santaella, y caso de ser habidos se ocupen y rem itan  
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg ítim a adquisición.Dado en La Rambla á 6 de Octubre de 1899. =M an u el Polo y P érez.=P or m andado de S. S ., por mi compañero Sr. López, 
Celestino A guilar.

Señas de las caballerías.
Una potra de cuatro años, torda oscura, con más de la  marca, herrada con A. G. en la nalga izquierda; yDos m uletos de diez y ocho m eses, negros claros, uno  grande y otro más pequeño, tam bién herrados con el m ism o que la anterior en la nalga izquierda y  tabla del cuello.J—7836

LERMA
D. A ntonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta  v illa  de Lerma y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Mariana 

García Sastre, cuyas demás circunstancias se ignoran, que hace poco tiempo* contrajo m atrim onio en Q uintanilla de la Mata con H ipólito Diez Castillejo, del cual vive separada, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo por sustracción de rep-i.3 á María García, vecina de Q uintanilla d é la  Mata; previniéndola que si no comparece la parará el perju icio que hubiere lugar.
Dado en Lerma á 30 de Septiembre de 189 9 .= A n ton in o  

García G utiérrez.=Por su mandado, M iguel Bravo Revilla.
J —7837

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción  de esta  . v illa  de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un  g ita no, hijo del conocido por Topero, y  á dos g itan as que resu ltan ser madre y esposa de aquél, para que dentro del térm i

no de diez ai as, á contar desde la inserción  del presente en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo  instruyendo por hurto de efectos á Severiano Alva- rez, vecino de Iglesia Rubia, en la noche del 22 de Septiem 
bre últim o; previniéndoles que si no comparece les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 5 de Octubre de 1899.—Antonino Gar
cía G utiérrez.=P or su  m andado, M iguel Bravo R evilla.

J—7838
LORA DEL RÍO

D. Rafael Dana y  Guerra, Juez m unicipal de esta v illa  y  
accidental de instrucción de la m ism a y su partido.Por el presente cito, llam o y  emplazo al autor ó autores del daño c. usado en 10 estacas de un olivar al sitio  de los  Prem ios, térm ino de A lcalá del Río, de la propiedad de Don A ntonio Romero Montero, y  cuyo hecho ocurrió en la noche 
del 22 al 23 de Septiembre últim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Sevilla , comparezca ante este Juzgado, sito  ca- .Ile Colón, núm . 13, á responder de los cargos que le resultan  *en el sum ario que instruyo por el referido hecho; apercibido $ u e  de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades, tan to  civ iles como m ilitares, que tan luego como tengan conoci- m iento de quiénes sean  los referidos autores procedan á su  
captu ra, poniéndolos en la  cárcel de esta v illa  y á disposición  
de e s te  Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo ten g o  acordado en el expresado sum ario.

Dado en Lora del Río á 5 de Octubre de 1899.= R afael Dana. .^EI Escribano, Ricardo Poves. J—7839
M ADRID—CONGRESO

 ̂Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera in stan cia  del distrito del Congreso de esta Corte, re 
frendada por el Escribano que suscribe, dictada en 12 del co

rriente en autos ejecutivos que sigue D. Rodolfo Harz y  i Trend contra los herederos ó testam entarios de D. Alfredo Meyerhoff, sobre pago de pesetas, se anuncia á la venta en pública subasta por térm ino de veinte días la finca siguiente;Una finca sita  en térm ino de Carabanchel Bajo, en el s itio llam ado de la Y ega, entre los dos Carabancheles, que lin da á Oriente con tierras de D. Francisco y  N icolás Alonso; á Mediodía con propiedad de D. Carlos Am bustín; Poniente arroyo de la Careaba, que sale de la posesión titu lada las D elicias Cubanas y se introduce en la de Vista Alegre, y Norte tierra de D. Francisco Alonso, y comprende una su perficie de 3.807 metros ocho decímetros cuadrados, igu a l á 
49.036 pies 52 céntim os de otro cuadrados, y parte de ella  tiene construcciones que ocupan 1.083 metros 15 decímetros, y  ha sido tasada en la cantidad de 56.898 pesetas.Y para su remate, que será sim ultáneo en esta Corte y  en  el Juzgado de primera instancia de Getafe, se ha señalado el día 13 de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del edificio de aquéllos, calle del General Castaños, núm . 1; previniendo que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que para tomar parte en la su basta deberán los licitadores consignar previamente en la m esa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin  cuyo requisito no serán adm itidos,

; y  que los títu los, suplidos por certificación del Registro están  de manifiesto enla Escribanía del actuario, donde podrán en terarse de ellos, y que los licitadores deberán conformarse con los m ism os, no teniendo derecho á exigir ningunos otros.Madrid 13 de Octubre de 18 9 9 .= J o sé  García Ranero.=E1  
Escribano, Rafael V aldivieso. X —612

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ayer en el juicio declarativo de m ayor cuantía promovido por D. Ra
món Guardamino y Castañares contra los herederos de Don 
Juan Ruiz y  González, sobre que recojan ó reciban los docum entos, libros y papeles pertenecientes al m ism o y abonen los gastos de depósito, emplazo por medio de la presente á Don V ictoriano Garay, de ignorado paradero, y  uno de los dem andados, para que dentro del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca 
en autos personándose en forma legal y  con arreglo á derecho para contestar la demanda, cuya copia sim ple y  la de los docum entos obra en Escribanía y  le será entregada al perso
narse; previniendo al Sr. Garay que si no lo verifica le parará el perjuicio á que.en derecho haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Pedro Martínez Grande. X —619
M A DR ID -LATINA

En virtud de providencia, fecha 30 de Septiembre últim o, dictada por el Sr. Juez de primera instancia  del distrito de 
la L atina de esta Corte en el ju icio universal de concurso  necesario de acreedores de D. José García Cachena y  Jaque- te, se ha acordado publicar en los periódicos oficiales las car- < tas circulares que, en cum plim iento á lo dispuesto por los l artículos 1.259 y 1.260 de la  ley de E njuiciam iento civ il, di- ! rige la Sindicatura del nombrado concurso á los que en las  repetidas circulares se indican, conforme aparece de su  con tenido, que literalm ente dice así:

Primera circular .—«Sres. D. Pedro Fernández A lú  y  Don D ionisio Fernández de las C u evas.=M uy señores nuestros: Celebrada el día 5 de Julio últim o la Junta de acreedores del concurso necesario de D. José García Cachena para el reco
nocim iento de créditos y  convenio propuesto por el concursado, se acordó en ella  por unanim idad no haber lugar á reconocer los créditos por Uds, presentados, toda vez que del exam en que de los m ism os se hizo resultaron com pletam ente satisfechos. = Y  en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 1.260 de la ley de Bnjuiciam iento civ il, se lo com u nicamos á Uds. por esta carta circular para su conocim ien- 
to .= D e  Uds. con la mayor consideración suyos afectísim os  seguros servidores, q. s. m . b., los S indisos, Pedro B er lín .=  Julián Gómez G. Terrones.=G abino Martín.»

Segunda circular.—«Crédito por valor de 14.684 pesetas. 
En cum plim iento de lo preceptuado en el art. 1.259 de la ley  
de Enjuiciam iento c iv il, y una vez celebrada el día 5 de Julio  últim o la junta de acreedores del concurso necesario de Don 
José García Cachena para el reconocim iento de créditos y  
convenio propuesto por el concursado, participam os á usted  que le ha sido reconocido por unanim idad el crédito que reclam aba, y  el cual consta por un docum ento privado de fecha de 10 de Septiembre de 1877, suscrito por el concursado, y que fué presentado por Ud. con el escrito de comparecencia del día 10 de Julio de 1895, cuyo crédito reconocido a s
ciende en la actualidad á la sum a de 14.684 pesetas.

De cuyo acuerdo le damos traslado para su conocim iento  y  efectos correspondientes.
Madrid 30 de Septiembre de 1899 = V .°  B .°=E 1 Juez de 

primera instancia, R u b io .= L os Síndicos: Julián  Gómez G. 
Terrones. =P edro B erlín .= G ab in o  Martín. = D ir ig id a  al señor D. Gregorio Bell y  Fernández».

Tercera circular.— «Crédito por valor de 8.263 pesetas y  28 
cén tim os.—En cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 1.259 de la ley de Enjuiciam iento civ il, y una vez celebra
da el día 5 de Julio ú ltim o la Junta de acreedores del con
curso necesario de D. José García Cachena para el reconoci
m iento de créditos y  convenio propuesto por el concursado, participam os á Ud. que le ha sido reconocido por unanim idad un crédito que en la actualidad asciende á 8.263 pesetas 
y 28 céntim os, y que Ud. reclam aba al presentar junto con su  escrito de com parecencia de 20 de Abril de 1896, un  docu
m ento privado suscrito por el concursado en 9 de Diciembre de 1880. *

De cuyo acuerdo le damos traslado para su conocim iento  y  efectos correspondientes.
Madrid 30 de Septiembre de T 899.=V .° B .°=E 1 Juez de primera instancia, R u b io .= L o s Síndicos: Julián Gómez G. 

Terrones'.=Pedró B erlín .=G abino M artín .=D irig ida al señor D. José González López.»Y con el fin de que llegue á conocim iento de los susodichos acreedores D. Pedro Fernández A lú , D. D ionisio Fernández de las Cuevas, D. Gregorio Bell y  Fernández y  D. José González López, cuyo paradero y  actual dom icilio se ignora, 
expido el presente para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 13 de Octubre de 1899.= V .° B .°= R u b io .= E l Escribano, Juan García Inés.

X—614
MALAGA -  ALAMEDA

D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción del d is
trito de la  Alam eda.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por

térm ino de diez días á Diego Rodadera Reyes, natural y vecino de M álaga, soltero, de treinta y nueve'años, hijo de Diego y de Isabel, cuyo actual paradero se ignora, para que den- tro^de dicho térm ino se presente en este Juzgado, que se halla  en la planta baja de la Casa A yuntam iento de esta capital, á  en la cárcel pública de la  m ism a, con el fin de que cumpla la  condena de arresto que le ha sido im puesta en causa sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.
A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de esta c iu 

dad, del expresado sujeto, dándome conocim iento, caso d« de ser habido.Dada en Málaga á 6 de Octubre de 1899. — Sebastián Mi
g u e l.= P o r  su mandado, Ram ón Bande y  Díaz.

J—7841
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco G allego y  Blanco, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á Francisco Montero Soto, de esta vecindad, que habitaba calle de Márm oles 21, natural de Junquera, hijo de Pedro y Teresa, de sesenta y siete anos, vendedor am bulante, y Antonio Marín  Moncayo, tam bién de esta vecindad, natural de Olías, hijo de Antonio y  Paula, de cincuenta y ocho años de edad, carpintero, que habitaba Mármoles, 36, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en  la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San A gu stín  al objeto de ser requeridos para el pago de la m ulta de 38 pesetas que le ha sido im puesta en  causa sobre contrabando de cerillas fosfóricas; apercibidos que de no comparecer les  parará el perjuicio que haya lugar  
en derecho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades  é individuos de la policía judicia l procedan á la busca y  
comparecencia de dichos sujetos ante este Juzgado para d i
chas d iligen cias.Dado en M álaga á 4 de Octubre de 1899 .= F ran cisco  Ga- 
l leg o .= P o r  mandado de S. S ., José Ponce de León y Correa*J—7840

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de primera instancia de 

eata ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se publicará en los s itio s públi
cos de esta ciudad, de Arroyo San Serván, La Garrovilla, Mon- tijo y  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llam a por tercera y  ú ltim a vez á los que so crean con m e
jor derecho á los bienes pertenecientes á la  capellanía colativa  de carácter fam iliar, servidera en la  ig lesia  parroquial 
de Arroyo de San Serván, fundada hace sig los, pero en fecha  indeterm inada, por Pedro Alonso y  A lonso Ramírez, los Gor
dos, fam iliares del Santo Oficio, para que comparezcan en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, á deducir la demanda de ju icio universal prom ovido  á instancia  de Doña Catalina Villares Caballero, herm ana  carnal del últim o Capellán D. Juan Villares Caballero, vec ina de Montijo, representada por el Procurador D. Narciso  
Unceta Moreno, en solicitud de que se le adjudiquen los b ie
nes sigu ientes de referida capellanía:1.a Dos fanegas de tierra, de cuerda, al sitio  del Redondillo , térm ino m unicipal de la Garrovilla: linda por Norte 
con Francisco Alarcón; por Saliente y  Mediodía con la  Calzada Rom ana, y  Poniente Francisco Roldes; su valor en ven ta es de cincuenta pesetas fanega, y  renta diez pesetas, en tendiéndose la fanega.2.a Diez y  seis fanegas de tierra, de cuerda, al sitio  de los  Barriales, térm ino m unicipal de la  Garrovilla: linda por Saliente con Ana Pinilla; Mediodía con la viuda de Bentero, v e 
cina de Montijo; Poniente con A g u stín  Grajera y  Nicasio R odríguez, y Norte con corral de Pérez P in illa . De estas diez y  seis fanegas, las ocho que dan al Norte vale la fanega en venta cincuenta pesetas y en renta diez pesetas, y las otras ocho que dan al Mediodía vale cada fanega doscientas cincuenta  
pesetas en venta y  en renta veinte pesetas.3 .a Cuatro fanegas de tierra, de cuerda, al sitio  de los O li
vares, term ino m unicipal de Mérida: linda por Saliente con  Juan Pinilla; Mediodía y  Poniente con el Duque de la R oca, 
y Norte con los herederos de Clem ente Tejada, vecinos de To- rremayor; valor de la fanega en venta cincuenta pesetas, y  
en renta diez pesetas.4.a Cinco fanegas de tierra al m ism o sitio  de los Olivares, térm ino m unicipal de Mérida: linda por Norte con la Calzada Romana; Mediodía con Isidro Gallardo; Poniente con herederos de Clemente Tejada, y  Saliente con referido D. Isidro. E l valor de la fanega de esta finca en venta es de cincuenta pe
setas, y  en renta diez pesetas.5.a Ocho fanegas de tierra, de cuerda, al sitio  de la  Calza- dilla ó A lbuguerilla , denom inada Canchal ó Turruñuelo: 
linda por Saliente con Francisco B autista, vecino de Monti
jo; Mediodía con Dehesa de las Tiendas; Poniente con Pedro 
Rodríguez, vecino de Montijo, y  por Norte con el m ism o. D icha finca se encuentra en el térm ino m unicipal de Mérida; 
su valor en venta es de cincuenta pesetas fanega, y  en renta  
diez pesetas.6.a Una casa en la v illa  de Montijo, calle del Senador P í- ñero, antes de los Arcos, señalada con el núm . 73: que linda  por Saliente con la de Francisco Piedehierro; Mediodía con  Astillero de Francisco Villares; Poniente con la de Rodrigo Lozano, y  Norte con su frente á la calle; su valor en venta es  el de dos m il ochocientas noventa pesetas, y  en renta ciento  
veinte pesetas.7.a Otra casa en Arroyo de San Servan, e n la  calle de la  Plaza, señalada con el núm . 14: que linda por un lado con  una callejuela sin  nombre, y  por el otro con el vecino de dicha villa  Pedro Cordero; vale en venta m il setecientas c in 
cuenta pesetas, y  en renta ochenta.8.a Un capital de censo de ochocientos ochenta reales, que según escritura se halla  im puesto sobre casa en la  plaza» de Montijo, ó sea calle del Coso, propia de D. Ignacio Daza; linda viuda de M iguel Merino y  la de Ventura Alvarez, y  
paga de réditos anuos al capellán veintiséis reales y  v e in ti
cuatro maravedises.9.a Ofcro capital de censo de setecientos setenta y  dos rea
les, im puesto sobre dos fanegas de tierra al sitio  de los B arreales, térm ino de la  v illa  de M ontijo, y  propias de D . Pedro 
Rodríguez Reinoso (menor), lindante con los herederos de D. Diego y  D. Bartolomé Bérriz, y cuyo capital paga al Cape
llán  veintitrés reales y  cuatro m aravedises; y10. Otro capital de censo de ochocientos ochenta y  cinco  
reales, im puesto sobre una casa que en el día se halla  d ividida en dos, en la calle de Mérida de la  m ism a v illa  de Monti
jo, propias de los herederos de S ilvestre Gómez y  Francisco  
Gutiérrez, y linda á la  parte de Saliente con otra de M iguel
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Cabero; por el Poniente con Teresa Fernández, vecinos de di
cha villa, quienes pagan al Capellán veintisés reales y diez y 
siete maravedises.

Pues así lo tengo mandado en providencia dictada en los 
autos referidos, haciéndose constar que en el primero y se
gundo llamamiento no ha comparecido persona alguna ale
gando derecho á los bienes de la expresada capellanía; bajo 
apercibimiento de que no será oído en el presente juicio el 
que dejare de comparecer dentro de este último plazo de 
treinta días. „ , ,

Dado en Mérida á 9 de Octubre de 1899.=G. Camenal—  
El Escribano, I sidoro Viñeta. X  611

MONT1LLA
Por la presente, y como comprendido en el núm, l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días, aun  tal Cristóbal 
López Leal, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cua,; 
en urnón de José Rodríguez Sánchez, aliasNino nuevo, y José 
S á n c h e z  Gil, conocido por Juan Alegrías Lucas, robaron en
la noche del 20 de Octubre del año pasado de 1897, al vecino 
de la aldea de Santa Cruz, de este término jurisdiccional, José 
Pérez Molina, una yegua castaña oscura, de unos diez anos, 
con pinta en el ojo derecho y hierro en el anca derecha, para 
que comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa que 
contra el mismo y otros se instruye por dicho robo: bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde en 
la causa de que esta requisitoria procede, y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á ordenar y prac
ticar diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
y si fuere conseguida, que se ponga á disposición de este Juz
gado, que tiene decretada la prisión del mismo por auto de 3 
de Agosto de 1898.

Dada en Montilla á 1.° de Octubre de 1899.=Jose Oruz.= 
El actuario, Juan Reina. J—7843

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Jaén y G aceta , de M adrid , rue
go y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás individuos de lajmlicía judicial de la Nación, 
procedan á la busca de la cantidad, caballería y efectos que 
se dirán, todo lo cual fué robado á Diego Castro Romero, 
yendo en dirección al cortijo de Valfrío, de este término, por 
dos hombres, cuyas señas también se expresarán, poniéndo
los, caso de ser habidos, unos y otros á disposición de este 
Juzgado, como igualmente la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren la referida cantidad, efectos y caballería, 
si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que por ante el actuario que refrenda 
se sigue en este Juzgado sobre dicho hecho.

Dada en Montoro á 6 de Octubre de 1899.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=E1 actuario, Licenciado José BenítezLara.

Cantidad, rolada.

Un billete de 100 pesetas y cinco monedas de plata de á 
cinco pesetas.

Señas de la caballería.

Una burra blanca, de edad cerrada.

Señas de los efectos,
Un costal de jerga, viejo, con una cuartilla de cebada, un 

pedazo df1 tocino y morcilla, dos mantas de jerga y un capo* , 
tillo de ídem.

Una chaqueta de paño, negra, con dos reales en calderi
lla, una petaca y una navaja en sus bolsillos.

Y un zurrón de estezado, conteniendo el billete de 100 pe
setas y los cinco duros en momedas de cinco pesetas.

Señas de los sujetos.

Uno alto, con ropa negra, y como de cuarenta á cincuen
ta años.

Y otro más bajo, también con ropa negra, y como de vein
ticinco años. J—7844

NOVELDA
D Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto cuyas 

señas ál final se expresarán á fin de que dentro del término 
de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante y  Ga c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
dselaración y responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por robo frustrado en la estación del ferro
carril de esta villa, suceso que tuvo lugar en la madrugada 
del día 10 de Seqtiembre último; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que proceda con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial de la Na- 
ción, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en las cárceles 
de este partido con Jas seguridades convenientes.

Dado en Novelda á 5 de Octubre de 1899.=Juan Herrera.=: 
De orden de S. S., Pedro Grau.

Señas del sujeto de que se trata.
De regulares carnes, estatura más bien alta que baja, bi

gote negro, representa unos treinta á treinta y cinco años; 
vestía sombrero oscuro de ala ancha, chaqueta clara, panta
lón oscuro, botas negras y montaba y conducía un caballo 
rojo ó colorado con una albarda muy ancha. J—7845

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue sumario por sus

tracción de media fanega de trigo de la era que en esta villa 
posee D. Fermín Larrazábal, llevada á efecto en la noche del 
1.° de Agosto próximo pasado, en cuyo sumario, por provi
dencia del día de ayer, he acordado librar el presente edicto, 
por el que se llama al autor ó autores déla sustracción indi- 
caaa, para que en el término de diez días, á contar desde su 
pu oucaciou  f i) la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca, en este Juzgado, sito en la calle de Ran 
Martin, num. 17, para prestar la oportuna declaración; bajo

apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Orgaz á 28 de Septiembre de 1899.=Enrique A gu i
lera de Paz.=Por su mandado, por mi compañero, Benigno 
M. Puerta. J—7846

OVIEDO
D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Oviedo y su partido.
Hace saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado por el delito de estafa Constantino 
Valdés Cuervo, de veintidós años de edad, hijo de Francisco 
y de Antonia, casado con Rita Fernández, natural y vecino 
de Latones, en este Concejo y partido, y con instrucción, 
para que en el término de diez días, siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin 
de practicar con él una diligencia en la causa que se le si
gue por el expresado delito; apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; pues buscado en su domicilio no 
fué habido, ignorándose su paradero.

A la vez, se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del suma
riado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Oviedo á 5 de Octubre de 1899.=José Pineda.= : 
El actuario, P .O ., Eugenio Meana. J—7847

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días se llama, cita 
y emplaza al procesado eii causa por estafa á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte de España José Suárez y Menén- 
dez, hijo de Joaquín y Jacinta, casado con Carmen Suárez y 
Suárez, jornalero ó mozo de caballos, de treinta y seis años 
de edad y natural y vecino de Almuña, en la villa de Luarca 
(Asturias); previniéndole que si en el prefijado plazo n@ se 
presenta en este Juzgado será declarado rebelde y en conse
cuencia le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se exhorta, requiere y ruega á las Auto
ridades, así civiles como militares y á todos los que constitu
yen la policía judicial de la Nación, para que se sirvan orde
nar el que sea preso y conducido al correccional de esta ciu
dad á la disposición del presente Juzgado el José Suárez, una 
vez sea habido.

Dado en Oviedo á 6 de Octubre de 1899.=José Pineda. =  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. J—7848

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, se 
llama,_cita y emplaza al sumariado por disparo de arma de 
fuego y lesiones, Manuel Fernández Suárez, alias de la Secre
taria, de edad veintitrés años, soltero y vecino de Caneienes, 
Concejo de Cervera, en el partido de Avilés (Asturias), y cu
yas otras circunstancias y su actual paradero se ignoran; 
con prevención de que si en el expresado término no compa
rece en este Juzgado á ser indagado y practicar ciertas dili
gencias, será declarado rebelde y le parará el consiguiente 
perjuicio.

Al mismo tiempo se exhorta, requiere y ruega á las Au
toridades, así civiles como militares y á todos los que cons
tituyen la policía judicial de la Nación, para que se sirvan 
ordenar sea reducido á prisión y conducido al correccional 
de esta ciudad á la disposición del presente Juzgado, el Ma
nuel Fernández Suárez, una vez sea habido.

Dada en Oviedo á 6 de Octubre de 1899.=José Pineda. =  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. J—7849

PUIGCERDÁ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia del día de ayer, dictada en el su
mario sobre lesiones á Francisca Salvany contra Nicolás Be- 
nerito Pérez y Juan Barco Ros, se cita á los mismos, de ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de serles notificado 
el auto de conclusión de sumario dictado en la causa que se 
les sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hubiera lugar en derecho.

Puigcerdá 3 de Octubre de 1899.=Francisco Ardenis.
J-7850

PUROHENA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Juan Matías de los Santos, natural de Bara, casado, pordio
sero, de unos veinticuatro años de edad, cuyo actual parade
ro del mismo se ignora, para que dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Almería y Ga c e t a  de  Mad r id , comparez
ca ante esté Juzgado para ser reconocido por los Médicos de 
las lesiones casuales que padece á consecuencia de una caída 
en la Diputación de El Higueral, término de Tí jola, el día 22 
de Septiembre último; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 2 de Octubre de 1899.=Demetrio de 
Motos.=Por su mandado, Miguel Acosta. J —7851

RONDA
D. Jesús González Gros, Juez interino de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen y Jose

fa Fernández, cuyos segundos apellidos no constan y sí las 
señas que á continuación se anotan, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, con el ob
jeto de recibirles declaración inquisitiva y demás procedente 
en la causa que se les sigue por hurto; apercibiéndoles que 
de no comparecer en el citado término serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del orden civil, militar y demás con tal carácter de la 
policía judicial, procedan á la busca y prisión de las referi
das, y á su conducción á la cárcel de este partido.

Señas personales.
Carmen Fernández, de edad de veinte años, estatura re

gular, delgada, con dos cicatrices en la frente, vistiendo tra
je claro, delantal grana y zapato blanco.

Y Josefa Fernández, de unos veintidós años, estatura re
gular, gruesa, ojos hundidos, marcada entre el antebrazo y 
la mucheca con una ancla, y más alto su nombre y apellido, 
vistiendo análoga á la anterior.

Dada en Ronda á 27 de Septiembre de 1899.=Jesús Gon
zález G ros.=E l Escribano, Enrique Burgos Torres.

J—'7852

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
desconocidos, dos vestidos de claro y uno de oscuro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, que en la 
noche del 24 al 25 de Septiembre último intentaron robar la 
caseta donde está situada la báscula de la Compañía minera 
La Gaditana, cuya caseta se encuentra situada como á 200 
metros déla estación, en esta ciudad, de la línea férrea devSe- 
villa á Hueiva, forzando la puerta y cerradura de la misma 
con una palanqueta, descerrajando la puerta de una taquilla 
que hay para meter papeles junto á la mesa de escritorio, 
quitando también la cerradura á un baúl inundo, para que 
en el término de diez días se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa; apercibidos que de no compa
recer en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la detención de dichos desconocidos y los pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 5 de Octubre 
de 1899.=José Oppelt y García.=E1 actuario, José González 
y Sánchez. J—7853

SANTANDER

D. Jesús Escobio Franco, Juez de instrucción del partido 
de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
eausa criminal sobre estafa á Severino Blanco contra José 
Herna Pellón, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y amplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Herna Pellón, que se de
cía ser vecino de Madrid, Jardines, 15, principal.

Dada en Santander á 6 de Octubre de 1899.==Eladio G. 
Calderón.=EI Escribano, Jesús Escobio. J—7854

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre atentado contra Filomena Lobo Rodrí
guez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo será declarada rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada, vecina que fué del Astille
ro, hija de Matías y Ramona, natural de Gijón, apodada La 
Catalana, de cuarenta y cuatro años, casada con Agustín 
Dauná, y que se cree marchó á Bilbao.

Dada en Santander á 7 de Octubre de l899.=Eladio Gó
mez Calderón.=E1 Escribano, Juan Castrillo. J-—7855

SEVILLA-MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Francisco Galín Abadía, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que sé persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la buscji y captura de 
Francisco Galín Abadía, de treinta y cinco anos de edad, ve
cino de esta ciudad, que habitó en la calle Rivero, 6, cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1899.=José Crespo.= 
El actuario, Licenciado José Bergalí. J—7856

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , á Manuel Martín García, que habita en esta 
ciudad, Torrijano, núm. 10, natural de esta ciudad, bautiza
do en la parroquia de San Roque, sin que sepa los nombres 
de sus padres, de estado soltero, jornalero, de cuarenta y cua
tro años de edad, sin instrucción, para que se presente en los 
estrados de este Juzgado; bajo la prevención de que si no lo 
verifica se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los individuos de que se compone 
la policía judicial, para que tan luego como tengan conoci
miento del paradero de dicho individuo, le hsgan entender 
este llamamiento, conduciéndolo á estas cérceles á disposi
ción de este Juzgado por tránsitos de justicia y con las segu
ridades debidas: pues así lo tengo acordado en cumplimiento
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á carta orden de la Superioridad, procedente de causa que contra el mismo se sigue por hurto.Dada en Sevilla á 3 de Octubre de 1899.=Diego D ávila.=  Él actuario, Manuel Moreno. J—7857

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un Solo edicto, término de diez días, contados desde su publica
c ió n  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su publicación en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, á José Hernández y Corillo, vecino de Viilamartín, y residente que fué de esta ciudad, para que se presente á ratificar la conformidad prestada por su defensa ai escrito de calificación fiscal y á responder de los demás cargos que transitoria ó definitivamente le resulten en la causa que se le sigue por hurto de un reloj á Manuel Marqués; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como lo encuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segurida des oportunas lo comparezcan en la Sección tercera de esta Audiencia provincial, ante el Secretario de Sala D. Agustín López Pazo; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo en mutua correspondencia.Dado en Sevilla á 3 de Octubre de 1899.—Diego D ávila.=  ¡Por la Escribanía del Sr. Miguet, el Secretario de gobierno, Eduardo G. de Mora. J—7859

TORDESILLAS
D. Francisco Coello Tribiño, Juez municipal de esta villa, encargado del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido, por indisposición del Sr. Juez propietario.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó Gregoria Matías González, natural y vecina que fué de Pe- drosa del Rey, donde falleció en 13 de Diciembre de 1895, bajo el testamento que en unión de su marido Luis Petite Monje otorgó en 27 de Octubre de 1872, ante el Notario de Ca- sasola D. José Yillar, en el que á falta de ascendientes y descendientes legítimos se instituyeron y nombraron mutuamente ambos cónyuges por sus únicos y universales herederos de todos sus bienes , derechos y acciones; conviniendo en que, muerto el último de los dos, se hará el correspondiente inventario de los bienes que deje y se dividirán por mitad, que llevarán una los herederos legítimos del Luis, y la otra mitad los de la Gregoria, pues así era su expresa y deliberada voluntad; para que en el término de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir tal derecho, habiéndolo verificado Agustín Matías González, vecino de dicho Pedresa del Rey, como sobrino carnal de la Gregoria Matías González; previniéndose que al comparecer en el juicio alegando derecho á dichos bienes deberán acompañar los documentos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico en su caso, y si no tuviesen á su disposición alguno de los documentos, se expresará el Archivo en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; pues así lo tengo acordado en la demanda que en este Juzgado se sigue á instancia del Agustín Matías González, declarado pobre, sobre adjudicación de los bienes que á su defunción dejó referida Gregoria.Dado en Tordesillas á 2 de Octubee de 1899.=Francisco Coello.=Por su mandado, Francisco Fernández. 412—P

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de Torrelavega y su partido.Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° , párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á las procesadas Agustina de Lena Escudero, de trece años, hija de Diego y de Isabel, natural de Madrid, sol- tora, cantadora y sin domicilio fijo; Guadalupe Gabarri Be- narraga, de diez y seis años, hija de Nicasio y de Ceferina, natural de Villadiego,* provincia de Burgos, sin domicilio fijo y de oficio cestera; Leonor Jiménez Borja, de diez y ocho años, hija de Andrés y de Antonio, soltera, natural de Autol, provincia de Logroño, cestera y sin domicilio fijo; Teodora Manzano, sin segundo apellido, natural del Hospicio, de cincuenta años, soltera y sin domicilio fijo; Lorenza de Leria Lozano, de doce años, hija de Rafael y de Josefa, soltera, natural de Paracuellos, sin domicilio fijo, y Asunción Jiménez Gorja, conocida por Concepción, alias Torcía, de nueve años, hija de Antonio y de Juana, natural de Sigüenza, todás gitanas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado é ingresar en la cárcel del partido, por haberse decretado su prisión provisional, en vista de no haber comparecido en ninguno de los días que se les señalaron á las cinco primeras en causa que instruyo sobre robo de pan, y la otra, á prestar declaración indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes las cinco primeras, y á la otra la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de las cinco antes dichas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Dada en Torrelavega á 1.° de Octubre de 1899.=Santiagc de la Escalera.=Licenciado Ricardo Gómez. J—7804

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.En virtud del presente se hace saber que en los autos ejecutivos que radican en dicho Juzgado y Escribanía de Don Agustín Milián, y de que después se hace mérito, se ha dictado la sentencia, euyo encabezamiento y parte dispositiva, á la letra, son como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 29 de Septiembre de 1899, el Sr. D* Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la misma ciu dad, en vista de estos autos ejecutivos, seguidos entre partes, de una, como demandante, el Procurador D„ Doroteo Ba- nuls, en representación de D. Cristóbal Chiveli Castillo, cocinero, y su espora Dona Catalina Bonilloux Chiveli, sin profesión determinaba, ambos vecinos de esta ciudad, y de otra, como demandado, la herencia de D. Luis Mario Bienvenido Batalla Jouver representada por su viuda Doña María Rosa Josefina Dariné j  sus hijas Dona María Rosa, Doña Ga

briela y Doña Marta, vecinas de Marsella (Francia), estas úl- ¡ timas declaradas en rebeldía, sobre pago de 25.000 pesetas de ( capital, intereses y costas; yResultando ;Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados á la herencia de D. Luis Mario Bienvenido Batalla Jouve, representada por su viuda Doña María Rosa Josefina Dariné y sus hijas Doña María Rosa, Doña Gabriela y Doña, Marta, y con su producto pagar cumplidamente á D. Cristóbal Chiveli y su esposa Doña Catalina Bonilloux las 25.000 pesetas de ca- j pital, intereses y costas por que se despachó la ejecución, á j cuyo pago condeno á las ejecutadas. |Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo, f Evaristo Casado.  ̂ ;Publicación.—Dada y publicada fué la. anterior sentencia ' por el Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera ins- : tancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, hallándose j celebrando audiencia pública en el local del Juzgado en Va- ¡ lencia á 29 de Septiembre de 1899.—Agustín Milián.» |Y para que Doña María Rosa Josefina Dariné y sus hijas | Doña María Rosa, Doña Gabriela y Doña Marta, herederas 1 de D. Luis Mario Bienvenido Batalla, queden notificadas en | forma, se publica el presente por la rebeldía de las mismas, | á los efectos del art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil. IValencia 13 de Octubre de Í899.=Evaristo Casado.=E1 \ actuario, Agustín Milián. X —616 t

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama á la procesada Lina Villoslada Escudero, de treinta y siete años, viuda, modista, natural de Fuente de Santa Cruz, provincia de Segovia, hija de Faustino y de Juana, vecina de esta ciudad, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario que se sigue contra la misma sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez encargo á todos los agentes de la policía judicial la busca de la referida Villoslada, y en caso lo participen á este Juzgado.Valencia 3 de Octubre de 1899.=Evaristo Casado Pascual. El Escribano habilitado, José Fabregat. J—7805
VALENCIA-SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.En virtud del presente se cita y emplaza por este segundo edicto á D. Vicente Espinos Candela, D. Juan Company y Compañía y D. Benito Claramunt Laborde, como cesionario de D, Mariano Serra y Compañía, del comercio que fueron de Alcoy y Barcelona, sus herederos ó causa habientes, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término de ocho días se personen en este Juzgado y Escribanía del actuario para contestar la demanda ordinaria de mayor cuantía promovida por Doña María Milián y García contra los mismos, sobre prescripción y cancelación de las inscripciones hipotecarias sobre una casa en esta ciudad, calle Bajada de San Francisco, núm. 19, y las acciones derivadas de tales hipotecas, y que se le entregue el remanente que quede de la venta judicial de la expresada finca; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en la ciudad de Valencia á 5  de Octubre de 1899.=  Monserrate García.=Por su mandado, Arcadio Just.415—P
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en providencia dictada en este día en los autos de abintestato promovidos de oficio en este Juzgado por muerte de Manuel Gil Rollo, natural que fué de Eneina- | corbas, provincia de Zamora, de sesenta y tres años de edad,* viudo y jornalero, ocurrida en la villa de Minas de Ríotinto el día 12 de Abril último, he acordado expedir el presente edicto, por el cual se llama, Gita y emplaza á los que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo ; en el término de veinte días, desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Barcelona, Zaragoza y Lérida; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar, i De los documentos encontrados aparece que el finado tiene una hermana y sobrinos, que habitaron en las antedichas capitales de Zaragoza, Barcelona y Lérida.Dado en Valverde del Camino á 4 de Octubre de 1899.=  Daniel Feijoo y V iso.=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.
417—P

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia en esée día dictada por el señor Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta capital, se hace saber que habiendo s ilo  declarado en concurso voluntario de acreedores D. José Sánchez Rodríguez, de esta vecindad, y no habiendo postor en la segunda subasta celebrada en forma para la venta de un crédito de veinte mil pesetas á cargo de D. Pedro Dueñas, á virtud de escrito de los síndicos, se convoca á junta de acreedores el día 23 del próximo mes de Octubre, hora de las once de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, y se cita para ella á todos los acreedores que tengan su domicilio en esta ciudad, á fin de que acuerden la forma en que haya de adjudicarse dicho crédito, que no ha sido vendido, sino prefieren la tercera subasta sin sujeción á tipo.Valladolid 28 de Septiembre de" 1899. = V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Eduardo González.=Ante mí. Luis Esteban. X—617

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escribanía del refrendante se instruye expediente en virtud de denuncia de la Priora del Convento de Agustinas Calzadas de esta ciudad sobre extravío de dos títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, series A, núm. 33.204, y B ,  número 33.014, cuyos últimos cupones cobrados fueron los de 1.° de Enero de 1889, hallándose los posteriores adheridos á los títulos; y adquiridos éstos para dicha Comunidad por el habilitado del Clero D. Vicente Alonso, el primero por compra hecha á D. Ildefonso Arias en 3 de Octubre de 1887, y el segundo en Bolsa en 28 de Noviembre del mismo año; habiendo acordado publicar la denuncia en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que en el térmi

no de quince días pueda comparecer ante este Juzgado el tenedor de dichos títulos.Dado en Valladolid á 13 de Octubre de 1899.=Eduardo Conzález.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.J—8030
VÉLEZ MALAGA

D. Vicente Chervás y Begua, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita, llama y e m p la z a  á la procesada Remedios Chica Gómez, natural y vecina de esta "ciudad, casada y de treinta y siete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en la audiencia de este Juzgado, á resp on d er  á los cargos que le resultan en la causa que cu otra la misma se sigue sobre hurto de uvas; apercibida q u e  de no hacerlo será declarada rebelde.Asimismo encargo á todas las Autoridades, civiles y militares que tengan noticia de su paradero proce lan á su captura, y habida^ la conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Y  c o n  e l fin de que el presente edicto se in se r te  en el pe

r ió d ic o  o f ic ia l G a c e t a  d e  M a d r id , lo expido v  firmo.Dado en Vélez Málaga á 26 de Septiembre «te 1899.=Vicente Chervás.=E1 Escribano, Federico Fossati.
J—7779

VÉLEZ RUBIO
D. Juan Quintanilla Lasuén, Juez de instrucción de Vélez Rubio.Por la presente se cita, llama y emplaza á ios procesados Luis Fernández Oliver, alias Naranjo, de unos sesenta años de edad, gitano, natural y vecino de Cúllar, ó Indalecio Moreno Rodríguez, alias el Pelao, de unos veintisiete años, gitano, natural de Benamaurel, vecino de Cúllar, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez; días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Granada y Almería, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa sobre hurto de caballerías á D. Pedro Bautista Torres y otros; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de la Reina Regente (Q. D. G.)? exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, para queprocedan á la busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, de dichos procesados, como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Vélez Rubio á 5 de Octubre de 1899.=Juan Quintanilla. =  Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.J—7861
VERÍN

D. José Novoa Alvarez, Juez de instrucción de Verín.Por la presente requisitoria se_cita, llama y emplaza á José Rivas Moreira, de veintiún años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de la Gironda, en este partido, hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales son: bajo de estatura, delgado, moreno, sin barba, que viste trr.je de tela al uso del país, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en la plazuela de la Merced, núm. 6, con el fin de ser constituido en prisión y prestar indágate rio en sumario que se le sigue por lesiones inferidas á Benjamín Vega; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civ iles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido José Rivas, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Verín á 4 de Octubre de 1899.=José Novoa. =D e  ; orden de S. S., Leopoldo Barjacoba. J—7862
VILLAFRANCA. DEL PANADÉS

D. Elias Valero García, Juez de instrucción del partido de Villafranca del Panadés.Por la presente requisitoria se cita y llama á Rosendo ; Llobet y Vallés, de cuarenta y siete años de edad, natural y  vecino de San Quintín de Mediona, hijo de Francisco y Ma> 
j ría, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término | de ocho días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el ¡ perjuicio á que haya lugar.|  Al propio tiempo se exhorta y requiere á las Autoridades f é individuos de policía judicial procedan á 1a. busca y captu- | ra del referido Rosendo Llobet y Vallés, cuya- señas perso- 1 nales son: estatura alta, color bueno, ojos azules, nariz re- I guiar, y vestía pantalón de pana negra rayada., americana f de lana á cuadros, color negro, y alpargatas, y caso de ser ¡ habido sea conducido á la cárcel de esta villa á disposición

¡de este Juzgado; pues así se halla acordado en méritos de la causa contra el mismo sobre allanamiento de morada.

Dada en Villafranca del Panadés á 4 de Octubre de 1899.=; Elias Valero.=E1 Escribano, Román Prats. J—7864
ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requistitoria se cita, llama y emplaza a dos hombres desconocidos, el uno como de cincuenta años,¡ alto, delgado, con bigote, y vestido con traje claro de verano f y sombrero negro de ala ancha, y el otro al parecer portu- | gués por su acento, de cincuenta á cincuenta y cinco años

Ide edad, de estatura baja, moreno, cerrado de b arb a , vestido con pantalón y americana oscuros y so m b rero  negro de ala 
f ancha, para que en el término de d ie z  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  I la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  | y Boletín oficial de esta provincia, c o m p a r e z c a n  en este Juz- I g a d o  á responder á los cargos que le s  r e s u lte n  en e l s u m a r io  
l que se instruye sobre e s t a fa  de 3.612 p e s e ta s  50 c é n t im o s  á | José Guerrero Durán, vecino de Talavera la  Real.| Y pido y encargo, en nombre de S. M. el Rety (Q. D. G.), k 

[■ todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la po- 
\ licía judicial procedan á la busca y captura de dichos des- ; conocidos, y caso de ser habidos remitirlos A disposición de 
l este Juzgado.
f Dada en Zafra á 6 de Octubre de 1899.=Felipe Carazo.s^; El Escribano, Victoriano Alpuente. J—7866
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NOTICIAS OFICIALES
La Hullera Leonesa.

Sociedad anónima.
El Consejo de administración de esta Sociedad, mm « r e 

glo á los artículos 32 y 33 de sus estatutos, ha a tu* r da do en 
sesión de los días 8 y 9 del corriente con venar » losseñoreB 
accionistas para celebrar junta general tiitraordinnm el día
5 del próximo mes de Noviembre, it lnw doce en punto t de su 
mañana, en las oficinas do la, Sociedad, l)ámaso Merino, o* 
con objeto de resolver sobró los pioposiciouós presentadas y  
tratadas en la referida reniiéii Asi Consejo, entre ellas el 
cumplimiento del art ftT de liw iatifntos,

Según lo dispuesto t i  «1 ¡tul 31 de los citados estatutos,
tendrán derecho do MistiiiOió á l i  Junta los que depositen
un número de acciones ijuó imi baje de 20, bien sea en la Caja 
déla Sociedad ó en t i f i t i f i  do las sucursales del Banco de 
España, con cuatro días de anticipación al señalado para ce
lebrarla,

León 13 de Octubre 1899.=E1 Presidente del Conseco de 
administración, Indalecio Llamazares. X—620

Sociedad Anónima V ulcano.
R esum en del inventario  practicado en 31 Octubre 1897, 

ACTIVO
P esetas.

•Caja y efectos en cartera..................... . 87,418*1.7
Fincas, edificio y so la r ............................ . 175.000
Mobiliario máquinas y materiales • , . , . . . . . . .  331. ¿00*97
Deudores............................................. . 65.292*36

659 .441*50

PASIVO
Efectos en circulación y acreedores..................  416.666*39
Capital líquido    * • • 242.775*11

659.441*50

Valencia 31 de Octubre de 1897.=E1 Gerente Administra
dor de la Sociedad Vulcano, Antonio Pérez.

R esum en del in ven tario  p racticado en 31 M arzo 1899.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Existencia en caja y efectos en cartera  46.136*40
Fincas, edificio y solar........................................... 175.000
Mobiliario máquinas y m ateriales..................... 313.131*26
Deudores...............................................................  55.034*52

589.302*18

PASIVO ~"
Efectos en circulación y acreedores................... 134.027*73
Capital líquido...............      455.274*45

589.302*18

Valencia 31 de Marzo 1899. =  El Gerente Administrador 
de la Sociedad Vulcano, Antonio Pérez. X—613

Bolsa de M adrid
Cotización o fic ia l i e i  día 1 6  de Octubre de 1 8 9 9 , comparada coñ 

la  del d ía  anterior ,

O áJíB IG  A L  CONTADO
PONDOS PUBLICOS ! ¡ 1 =

Día 14 ' Día 16.

Bernia perpetua  
mI  4  p o r  1 0  O t n t a r f a r .

¡ftrto F , de 50.600 pe ia ta i nom inales, • , .  * .. ■ 64*80 64*90-95-90
l&sm B , de 25.000 id. Id................................. ... -, 64 80' « ‘90-95
láSM D, d o 12.500 id. Id. . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . .  i 64 90 64' 95
14,M i O, ós 5.000 id. Id.................... . . . . . . . .  | : 65*15 i 65*10*15
m m  B, ti» 2.500 Id. Id . . . . . . . . . . . . . «   65*10 ;| 65*15
M*m, A , d i :O0 id. I d .  .......... . . . . . :  ® '10 j' 65*10-15-20
m m  Q y H, de 100 y  200 Id. I d . . , . . . . . . . . .  I! 65*15 ¡ »
3 k diferentes s e r l e » . : 85 05 85*:35 - l 5-10-20
k  f i l i o . ,  . . . . . . . . .    . . . . . . .  | ¡ 64*80 64:9ü-95-90

fin cor. flr.
Xtoada perpetua cambio m. 64*925

i l  4 por 100  n te r ta r .
Ésrtt F , d i  24.000 peseta» nominal®*, „ . . . .  * 71*05-71 0 /0
JteBJS, de 12,000 Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J ' 71 0/0-71*05
i á i »  D, de 6.000 id. i d . . . . , .......................ñ  u/0 »
M*m O, d® 4.0OT Id. I d .. . . . . . . . . . . . . . . . .  * ■ 71*05 71 0/0-71*05
m m . B, de 2.C0U id, id . . . • • • • ■ • . .• • • • • • » • . ,  m -¿5 •' 71 0/0
; á « * A , d e L 0 f l 0 I d . l d . . . . . . ............... 1 71*25 j! 71 0 /0 -ÜT0
m m  a  y  H, de 100 y  200 Id. I d . . . . . . . . . . . .  | 1 71 0/0 1 71*25-71 0/0
l a  d iferentes ser ie» ........................ ..................... 71*25 71*. 5 71 0/0
■, artida» de 50.000 peseta» n o m í n a l e * . * *
U i l t i j  100.000 I d .I d . .   . . . . . .  * 73*95-71*05
ü  p lu o * .* ..       » *

$M d» al 4 per £00 amortizabU
Serle 3 ,  de 25.000 peseta» n om ín a le* .. . . . . .  72*80 72*25-20
lim ,  D, de 12.500 Id. Id .  ................... 72*30 72*25
Mam C, d e 5.000 id I d . .  . . . . . .  72*35 72*20-25
Tiesa B, de 2.500 id. id . . ............... ..................... 72415 72‘25-30
U «  A ,d e  500id .I d .  ............................. 72*40 72*25
3 a  diferente» series............................................. 72*40 72*25-20-30

te lo n es  del Tesoro al 5 por 100 anual.
? *aeim ían tü  81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  102*35 102*40-50 *
Berie B, de5.000peseta»............... . 101 80 102 0/0-102*05-10

v^ligacionee del Tesoro, de 500 peseta», «o»
M e la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
aaortisablea  en ocbo anos ndm s. 1.600,000 96*10 96*15-10-20

T ifia  basta 10.000 pesetas n o m in a les.... . 9 6 * 1 0  98*15
.«Aletas hipotecarios de Cnba de 1 8 8 6 ... .. ,  72*75 72*80-75-80
M e »  htTM 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  72*70 72*70-80-85
S f l u o . . * .  * •»# MI •« *«» ** • «• • * •«•••« | f  1 * 1  *

Día 14, mn 16,

Ó1 líeles ' * rv  ir* T̂abiP de J 8 9 0 , . 60-8*7 60*80-85-90
Idem Ihujm» L> 000 p in t a s  n om inales    60*80 60‘80-85
Apta».............. ......... *....... . ..................     * *
0Mt|p€l!»‘’ > ie V Upiuafi a] 6 por 100 . . . .  78 90 78 90
Mtm 10 060 pósitos n o m in a le s ... . . .  79 0/0 78‘90
A pis» .** ,,,,.,.,,............................       » *
Idem «tris B, 4 por 0 / 0 , ele 1 0 0  pasos, m one

da d i F U frx n s, con pajm de in tereses y 
a m o r t ic e '^  en la penínsu la  ai cambia 
corrien^  > na r* *• si ( t a b i e m e s u s  von- 
e im ie n tv , na 1 k 'í3,7>8.. ........................ *• *

Banco.
Cédula* niiAji®ct.r:ab a m p-.s I0ü. —. Ti.̂ v 103 0/0 103 0/0
Cédulas h pe tacarías - >4 p ,s /3.0^ . 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de ¿ b , . , . . .  424 0/0 425 0/0-425*50
Idem Id. í-t.—Cantidades pe m  . . . . . . .  424 0/0 425 0/0
Idem  de ls  Compañía a?r i ria de T a

bacos.—Acciones al port or . . . . . . . .  348 0/0 348 0/0-849 0/0
848*50

Idem Id. id - Cantidsd«s , s 8 0/0 348 0/0-349 0/0
A  plago.., . . . . . . . .  .« . o, • | * "

!¡ ¿fciiddcic j • Dañfc,

Albac t  - y’SO » L ogrólo**.'’*«**•»«• 0*81 *
Ali 5 -ñrn - T,oyca..,«. - -•**.* ?!Í70 »
A líe o s  .............................  .. Lmg’í i -   .  0*8©
% m ñ  ....----- -■ l\UU&&-------  0*so
AVhft • - * - * * *  ' yZl ‘ murcia.*. 7*25
B & d a l o x . * * 5^0 * ¡; O r o r , » * . . 0*80
la icé lcn ^  .............  rus uviedo   0*515 4
B é j a r . . . . * r S C »  0^-
Bilbao»..* -- — ^  ̂ palma de 0*75
Bmrgcs ■«••• 0*80 * I Pr?.mp lona.*.-•*'**• ^
Oécerea   -■ P o n tev ed ra .. • • . • • •  0*86
Cádiz,   '
Osrtagos* - 7r?r *r ♦»-* 7
C a s t e l l ó n ” san --n.. - -»• 0*80 ^
Cimdad ...* •• Santander G‘%0
Córdoba « rwj * ¿ u .  u*35
Corafia °
 ..................  0*85 ? ??erov?a- 0‘̂ 0
F e r r o l..................... 0*55" * j ge v illa .* . * 'V '*  **- 0^0
Gerona   0 ^  * áoria.. >.**«-«♦»•**' 0‘8C

- *“*-• —3 ' 'J a rrsg ^ a * . -
primada,»,. * 0*30 * l la v e r a  la Boiaa-., 0*78
©uadalalara......*. - Teruel.............
Haro   V%1> * Toi,4q •' ’rM
M r ^ l v a , :• •- • ' Tudíin-
auesaa«».. . . . . . . .  0*80  ̂ Y slenc*» .....^ -..*  06.2í0
lata .   0‘ ü̂ , ¡ V a l i a ñ o i i d . 0*85
le m d e U .F r ^ ls .'r t -  r%> V íg o . . - ...........
Ae6a<.«.. , , ..... 9*80 , 9
A é r iá a . , . ,- .  0*SV Z a m o r a ,.. ......
'M.varea... . . .  , . - á & z    j

e'xía*a«y^r*a«®

París 14 de Octubre de 1.899,

Í> Deuda perpetua s i 4 pí>r 100 exterior. 4 »
idem Id- fd. in ter io r .., „ —       é *

Idem aiaortnsa&le al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  a *
Idem Id. ai 2 por 100 exterior. . . . . . . .  o á >

id. al 3 por 100 exterior   6 »
O bligaciones de C u b a á 280*00

¡ i ^ h m i o
Consolidad íf* inrieses   6 103*94

CM ftfc&os oBwsaaie» s o b r ®  p é a s c u s  ¿ íS tr m a íe ra a .^ .

ParlA, ft la vista, beneñcí % 27*00-26*80-26*75.Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer uo h u b o  pórtf llu v ia s..

Observatorio de Madrid

Observaciones metereológicas  del día 1 6  de Octubre de 1 8 9 9 .

SIM F3IATDAA
áai ú n .

Urtmrn   W l »
retaMéa ^
í '< & f, 7&m ¿4¿ ...

».!l(iRetr»5. Sosa. J.||J

6  a a H a n a ... .  703 51 11*3 113 E S E ..  B r isa ,.  Cubierto.
9  m afian*.».. 704T7 14 6  13 4 S S E . .  Id. lig.* Idem.

13 d i l d l a . . . . .  70341 174 14*4 S O ... .  B r isa .., Idem.
6  de la tarde. 702 67 18*7 15*0 S O . . . .  Id em ... Idem.
Id ®  la  tarde. 702*47 15*2 .13 8  O S O .. I d .l ig . .  Idem,
f  ¿ e la n o cb d . 7C2"44 151 14 0 E N E .. Id em ... L luvioso,

Tem peratura m asim á del aire k la  som b ra    19* 1
Idem m í n im a . . . . - . . . , , .   .................   109

D iferencia ..  ....................... *........     8*8
Tem peratura m axim a ai Sol, & dos metro» da la  t ie r r a ...*  21*4
Idem Id. dentro de una esteva de cr is ta l . ...........................    41*1

D if e r e n c i a . . - . . , .» . . . ,* ..............................................     197
Temperatura m áxim » á c-ieío aescubierto junto a la tierra

vegetal 6 laborable. . . . .   ...........................       93*2
Idem m ínim a, I d . . . . ; . . . » ,* ' . * ........................................   10,:8

Diferencia  ................................   12*4
Yelociuíia del viento *¿i altimae veinticuatro b,orsy» 

(Idlorrotrcs) — *». 227
Oíci?*ífta  barométrica. M, ( m i U m e t r o s ) 1*7 
Altara id. con respecto fe la meóla anuau, & ¡as «si» hozas

d e  .......... — 4*6
M iv b i m  vem lltm ii®  b orst > a ? j o t r a s ) *  0 * 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la PsninsMa? 
á las nueve de la mañana, p en Francia é lía lia7 á las siete, 
el día de 16 Octubre de 1899.

Aliar®
í . na ^  

iasaii9A8E^ ttretei m i ' n .-,-.-v 4
¿í! sai í = . ,i;a i;
«Jiíaielres, msissa.    ^

S. Sebastian.. *557*3 23*9 S  Viento. Casi desp..
Bilbao.. . . . . .  -57*0 23*4 SO.» - Oalma ., Id6r̂
Oviedo   ■ 755*3 14l6 SO....  Idem. - Cubierto ..
Coraña (7 h.,.
Ub.\a t í s g c , . . .  764*5 14 5 ONO.. Y. íí-ê  • L lu v io so .. - *
Orense   “55*2 )5‘8 m . . .  Calma.. Idem.»,...
V ig o  .

Oporto....»,, 154 3 18*2 SO,... Viento. Cubierto...
Lisboa (8 n.;., /55*7 104 SSE... Idem... Lluvioso... Oleaje,
Badajoz...., 7604 0 0 S. .... Cs.ln .̂ Oubiem... *
S. Fern, O fc.
Sevilla. » . * . 7 6 1 * 2  21*2 S Idem.. , No bu* o. ... ^
M f e l a 761*2 21*0 SO.... B lig.. M. nuboso.. Picada
Granada*,,.. 76ik9 B Idem,. Nuboso.,..
fican te ..... 1-57 1 27’2 O  Calma, Despejado., Tsanq
Murcia  16,*6 2¡0 6SO... Idem... Idem,....,.
V encía.,... v59‘6 22 2 OSO.. Idem.., O&si desp..
Palma   768 8 21*6 SO.... B. fte., Nub-: ,o..... Agitad®.
Barcelona..•« 15/3 21*2 NNO.. Calma, Ossi desp. . Picada.
Teruel......■ 761*1 14*6 SE..,. Idem... Despejado..
Sáragosa  '-58 8 21'4 * Idem... L i e n , *
Soríâ   15 :i2 ' 21*4 OSO . B. lig... Casi desp .
Burgos  í9 5 12*4 OSO.. Calma,, M. maboso. a
León  .........
Vallad olid..
$alsmancsu.. 759*9 13*8 SO.... Idem... Cr1 itm..
S«govia«... 7588 * 15*0 N. .... Brisa... Ca? oap1.. *
Madrid . . . . . .  760‘5 14*6 SSE. . Id. lig.. Cubi /to...
Escoriad...... *6V4 12*4 NO:... Calma.. Idem , . . . .  *
Ciudad Real». 760 3 15*0 SO. ..Brisa.. Idem-.  *
Albacete..».» 760*3 14V NE.... Calma.. Casi desp.. *
H.ñs.   760 3 8 5 E  Brisa... Layado . *“
^ris-Nez..... 760*0 3*6 SE.... Id. fte., Nuboso.... Picada.
3t. M atM eu.. 754*4 14*0 E .  Brisa- C u b ierto ... Idem
Isla dfcAlx.... 757*5 15*5 SE..., Id. lig*.. Idem  Tranq.
Biarrits...... 75T7 19 9 * Calma. Despejado.. Idem.
Cieraont... .  759 8 6*2 NE.... Idem... Casi desp..
£*®rfiSán..«.. 757*8 15*9 NE ... Brisa. . Lluvioso... *

  758*1 15*0 E.■■.... V. fte., Idem.  Oleaje.
Niza.I9í. . a... 760*7 12 7 E , . . ,  B. fte. Nebuloso. . Picad*-

  781*9 18 0 E   Calma.. Cubierto...
Liorna.,...- 760¡2 15*8 ENE.. B. ft-. Idem.,.,.... »
íaiermo.. ; "63*4 20*0 SSE . Id. lig* Idem .
bollad.,.*.

f e m a n  parto de e s te  número d© la  Gaceta los p lie
gos 3 7 , 88  y  39 de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o, 
correspondientes a l tomo XI.

A N U N C I O S

AD M IN IS T R A C IÓ N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID -  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gáüeta qñe 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, s© h a ^  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feck& 
del ejem plar reclamado en Madrid, de ocho días en provÍE» 
ei&s, u n  mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que Mera de estos pi&sig 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares c^ni §<* 
pidan.

O  EAL DECEETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
E \ cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d* 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS SEL DIA

Santos V íctor, A lejandro y  M ariano , m ártires, 

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESP EC TÁC U LO S

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Turno I.°— 
Función 21 de abono.— Qli Ugonotti.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.— La primera pos-* 
tura.— El baile de Bellas Artes (estreno).— El regimiento de Lu- 
pión (primero y segundo acto).—Tercero y cuarto acto de la 
misma.

TEATRO DE X A  ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda,—*Los africanistas.— Gigantes y cabezudos.— La viejecita 
E l padrino de i É l Nene».

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—La
leyenda del monje.—La Im v e r d e ó la s  mujeres.— Los garro- 
chistas.

TEATRO ESLAVA..—A las ocho y tres cuartos.— La bmná 
sombra.—Instantáneas.—M  ángel caído. —La banda de trompetas,

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La zar
zuela nueva.—Los monigotes.—La chiquita de N é je r a —La fe ria  
de Sevilla.


